
Sesión l.a extraordinaria en 14 de Noviembre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SEMRES OYARZUN y SILVA DON MATIAS 

scu.uuo 

1. f).c envía a Comisi6n el proyecto sob!".' CUl\:;­

tituci6n de ,la propiedad austral. 

2. Se' fijan los días y hora,,; de sesi6n. 

::;.., levanta la s-esi6n. 

BarnJ.s E" A~fred.o 

Bwrros J., Gulllerrno 

R6rquez, A If,)n~(¡ 

Caber, •. Alh,,:'to 

CarITI¡)J1:t, .Tll~lll L. 

("on ·~h;l, .Lui~ ]~. 

Cruza t, .A.ul"elio 

~ci1ef¡l~fll(~, Joa,luín 

(;3..tL~a, Abrah;1,Ul 

GUÍJi&rrez, ArteH';o 

Korrrer, Víctor 

M a'ramb.lO, Nlcu¡{ts 

~Úñ(H!, A la'cIio 

o dhag:l-V1Fl" ~)il Vf~sl ~'e 

Op3.Z0, Pe'I,':> 

'1:~'1r%'jn, E!nriquE:' 

['nvnnlcl, Alfredo 

1 ~ ~ 'J'"?'r~J A ugu~to 

Sehürmann, Carlos 

Si~va C., Romualdo 

Silva, MaUas 

Smitmans, Augusto. 

Urr>ej'O']a, Gonm,lo 

V'alencia, Ah~alón 

ViJe1, Osea·r 

Zañartu. Enr1fl'le 

ACfl'.c\ APROBADA 

HJ.<;mON 50.a ORDINAlRLA, lEN 14 DE S.ErI'IEM­

BRE UE 1927. 

l'Jrlf'álzurlz, Earl'lOO 

Jar'L, B6riquez, Oab", ,"o , Carm.ona, Co,ncha ·don 

Aqui'].e,;, Cruzat, Eclh-enique, Ga:tica, GutiÉ'rrez, 

KOrn€T, Mara,mb'i'O, ~úñlez IMo'rgaJdo, Oeha,gavía, 

de 'los flcñul'O,S Senadoil'eS, hasta la sesión 'pró­

xin1a, pa'l'a su ap:robaci6n. 

Se du cuenta ·en seguilda, d,e los negoeios 

qu-e a continu:aci6n Se indican: 

Ofieios 

C.inco do la Honorable Cámara de Diputa-

dos. 
Con el plfimlero comuna:ca qrue ha apro'bado 

un proyec.to de ¡,ey reíler<ente ,a,l pUazo constitu­

cional 'para el despacho d·e.la ley d'o PI'e,,;u'pu'es­

t03 d"l año 1928. 

Quedó 'parala t\1bla. 

Con ,e1 2." eOimunJ'ca ,que ,ha apro'bado tODas 

'las ,mú'dificaciones invro-d-uci,da.s por el Senado en 
el proy:e,clto de ley so,b!"'e pavi!m,e,ntación de ~a 

ciudüd de Santiago. 

Se mandó aroo'Lvar. 

Con el 3.0 eo,m'unica que ha apll'o.bado ~m 

los mismos tÉ'rmrin'o,i'I ,en ,que lo 'hi'zo 1811 Senado 

el ,proiyect.o de acul8'rdo ",obre 'CIOncesi6n a la ins­

tituciÓ'n dlenomin~da "Ma,tiern'ildad Oaronna Frei­
re y Escure.!a Gratuita -de PU1eri!eultura" do1 'Per­

misore'que,ddo para c'Onser'Var 'la. posesión de 

un bien 'J:aíz. 

Se mandó comuniooJr u Su Exoel1encia el 

Pres,idente die la R81públic.a. 
Con los dos úJtim'o,s,comuni'cu qwe ha a;p'ro­

bado llOS slgui<:entes ,Prolyectos die ley: 

Uno sOlbre autoriza·ción para inver'ti'r $ 679 

mil 040.76 ·en el IP<Lg'O d'e las cuentas 'pEmd~en;tes 

Rivera, &\nchez, Sahürmann, UrreJo'la, Valencia, d'e ~a DirecC'ión Gteineral de Imipue~tos IniJeT-
nos; y 

Otro sohre auitoirizaciónpa,ra invl8lr.tir $ 5 

mi!;lones 146,520, en ~a aÍJención dell 8elrtvicio de 

E'l sl2ño,,' I'I'eSlidente da por aprob,cd'a el acta intereses d,¡' ,los bonos Ique .uebilerlo'n i'es:C'atarse en 

EJe ,la 'sesión 48.~. len 12 del actual, que no, ·ha sido 'Voh,tud dlel artí'culo l.Q d'€' la J:ey n'Úm'€'l'o 4087. 

observada.: Pasa,rlOn a la Oomiisión de Hacienda. 

El act:a d€ la sesión anteli.or (49."), en 13 Uno de la Comisión de Edueación Pública 

\kl presente. qued'a en Secreta'ría, eL disposición en ,(¡U'" comunica qU'e ha pl'ooedli'd!o a .constitruifr'-



4 SENADO 

se, ·eIesJgnando co,nw Pt'le,s'i1d\Cnte 

Senador don Cafllo's Schürl11'ann. 

Se mandó al'chival'. 

al hlonor",ble I dra. a su cargo el pago de las pensiones de retiro 

I y montepío que se decretaren con po<sterioridad 

a la fecha de la pomulgación de la presente ley. 

Esta Caja estar[texenta del pago de im-
IuforllllL'S 'puestos o de contribuciones fiscaler, o municipa­

Uno de 1a Co.misi6n de Con'stituc';ón,' L"gi,,- les y tendl'ú su domicilio legal en la ciudad de 

lación y JUStiCÜ1, l'c!caid!Ü IOn el proycc!u de Santiago". 

acuerdo ele 'la Hono'l'wbl'e Cámara, de Diputados Art. e.u I{eemplázase el artí,culo 11, por el 

sobpe ~()Inc~~ión a Ila, "Unión de Combatientes siguiente: 

ID 1·1 - ID 18" del penniso re'c¡'Ue,ri'do .pan, eons~r- "Artículo 11. La Administración de la Caja 

V¡U' la .]JO.S!e.sión de un ¡',ien 'raíz. estará a C'l'rgo de un Consejo, compue5to del 

Uno de la Conüsiün de O,bras Públicas y Director de la Caja de Crédito Hipotecario, que 

\ íaiS, de Cümunicaci(¡n, l"('~aído en las t'nmifmdas lo presidirú; de dos jefes ,superiores del Ejér­

iJ,trodU'cidas por ,la CÚm':lnl ele Diput:¡;dos 'en el cito; ¡lp (los j,efes superiores de la Armada; ele 

p¡'oye,cto del Senar!o qUe illiclliuY8 diVersos puen- los .cuales uno de cada institución podrá sel' 

(es f'nke 'los q~,'" tl"bcn e'onstr'U'irs'e 'h; acue!'do del llt'l'donal en retiro; de un miembro del Con­

Cl'n p,I clI8Ci"f'tO"'h'y ~." 3 67, d'(' 18 ,1" Marzo de Sé'jO d" la Caja >"adonal de Ahorros; Y del 

Direl'(or-<icY'ente de la institución. 

Qued'ilrnll Para tabla. Los Consejeros serflll designados por 01 Pre­

"Tono (j." Lt Comisión de EY'l'l'ito y ~,faT¡na, sodente de la 'Hepúbliea, por períodos ele ('uatro 

n::-caklo {'n ,el 1111{'n~,(1j.e en qU0 Hu Exc;plencia el aji.o~: IB11S funciones serún gratuitas y podrún ~er 

Pr0sid"llU, ,J.¡o h Re'púhlÍl:Cl "''''¡¡'C'i-[':l n ".cue,rdo rl'('I,'gic1os. 
El Director-(}l'l'entl' será nombrado por el 

navío :1 los {':lrdianl("i~ de [rng.aia '{lOll lJUi.s A. 

ba111C'ro Cannobhio y don I¡uil", Ija\~ín L~tvfn. 

c,,- l'residente de la República a propuel,ta del Con­

sejo y será ,considerado como jefe de oficina 

pant los 'efectos de lo dispuesto en el núnlero 

l'ccaído ()"ta vo deyartículo 62 de la Constitución". 

QUPclú para tilbla. 

¡"no (' )~Tü.sión Gohicrno, 

en 1;1:R ,nl)~~:(,ll'Vfl('lic'12S 'hp,düc1$ pOi' Su E~xcE'"10ncia 

(,1 I )l':C"Sli(1,t. aVe de l~ Tlol)ública al l):royc"cto de ley 

des'p;tdhado por el 'Oo'ngl"'('I~IO, refeI"cntc~ 1,1; L~ oh1i­

go.c-;()n (~r> lihrela -eh? Í(lf>n'ti'fi'cación p'ens'OIl.'11. 

Qupc!Ci para tabla. 

}~In re'l tie I1l'1) () 

f;"'i1despac'ho', se 

p'! proye'cDO de ,ley 

a 'los asuntos de 

') ne 'en discusión llartiou,la'r, 

'·rmi'tido por b Cúm'8ra de 

1 Hputado.s, ,en Ique I~'" intJrloducen algunas ffiudd­

f'el'C'Íon8'3 a la I.-y númeI'o 3029, de 9 de Se­

Al't. 3.0 Agrl'g-ase a continuaci6n elel ar­

tículo 11, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. .. La Caja podri", pagar las pen­

s;ones en provincia por intermedio de las ofi­

cinas de la Caja ="aclOnal de .A>horros. Por este 

"ervicio abonará a esta institución una comisión 
fijada. por C'l Consejo de la Caja de IRetiro y 

Montepío del Ejército y de la Armada y que 

no podrá excede,r del uno por ciento (1010) 

de los pagos que se efectúen por ese interme­

dio". 

Art. 4.0 \Esta ley regirá desde la fecha de su 

tJ\embr0 ,d" 1915, ,ql'C\ C'11e6 ,la Caja d,e Retiro y publicación en el "D}ario Oficial". 

Monte<pío para '8'1 'I;;.!~·rcito y la Armada, y e,n que 

"e concede personwJildad jurídüca a esta insti­

tu'c'ión. 

GonS'idm'!l(hJlS su c es'ÍVIa¡m en t" , los artícu!os 

l.', 2 .• , 3." Y 4." eh!1 proyeút'o, :se da,n tácitament.e 

po,r 'a,prohados. 

}JJ proyecto a)Jrob-ad'Ü es com'(J sigu,e: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Reemplá:1laSeel artículo 1.0 de 

le ley N.O '3029, de 9 de 'Setiembre de 1915, 

,que creó la Caja de (Retiro y IMontepío para el 

Ejército y la Armada, por el siguiente: 

"Artículo 1.0 Créase para el Ejército y 'la 

Armada NacionaI una !Caja de Retiro y Mon­

t"pío de los Ü'ficiales de Guerra y íM:ayores, y 

de la gente de mar y de la tropa contratadas, 

l~:n di'~usión 'general y paTticular el p-ro­

)"("c1o de '-la Cámara die Dipru.',ta;d'Os, en que Be 

aprru<eba el t'J.'a¡.'lpa!so ,de 'la suma d~ f 170,000 del 

!tem 518 ,del Ca;pítul0 XX, all ít'em 178, d'ea Oa­

pftu'lo VII del Presupues.to die ,Mari'na vigente, 

s{! da tácitam:ente por desechado, de aCIJJ8'rdo con 

lo que pro,pone la Com'i.si'6n de PresuPu!est9's en 
su informe ,rE"SpeOOvo. 

En diseusdón genera,l el P'fIOY'ecto d.e ley de 

l~ Cámara de Dl!-pu:tados; en qwe se autoriza el 

traspaso de ltt caJn1lid'a:d' dJe $ 110,000 <'Lel ítem 

977, Capitu'10 VIII derr P'r'esupuesto de Oblras 

Públicas \'igente, al ítem 187, Capítulo IV 'die 1 

m'üsIDo Presupuesto, PO'l" no usar d€ la pa~ahra 

que gOli?3.rá de personalidad jurídica, y que ten- ninglln !<'eñ'o1" Senador,. se declara oerrado el 
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e')ll (1 aSrpnti:mient:o d'e -la 'Sala se pasa a la 

d'~:~~c:ü,«}ll P'(11"ticullwr, y se dan S·UCE'Sl"\1.1- y t(l..cita'" 

",,'nt'p po,¡- a,plr'Oba,dos ilo'8 dos amículos .¡le! pro-

yl ('to, 

El proyecto r.:lprobado ns C'Oma ,'~-igue: 

PROYl0CTO DE LEY: 

.·\l'lleulo 1.0 Autorízase el tl'asp:J.l'o de la 

"·,1ntidad c12 ciento dicz mil '])('sos ('$ 110,000) 

C<C] ítC']l1 977, capítulo VfII, del p'l·OBUpucsto de 

Ohl'as l>úhlic:us vigente, al íic'ITI la7, eapítulo rv. 
(le1 Dlisnlo })1'E'SU11uesto. 

PROYECTO DE 'LEY: 

",\rUculo 1.'0 iAutorízase al Presidente de 

la l~ejJúbli[':J. p"1'a dilsponer que se dejen, en una 

n:en('Cl ('spPC'ial de depósitos, los fondos puestos 

" dis]Josiciún d" la Comisión Naval de Chile en 
: 1..011<lr(':-::, {'un cargo al presupuesto de 1926, des­
I 
i tillados al C'amplirniento de las obligaciones pa-

11';[· c:¡yo pfccto fu.,ron autorizados. 

I Arl. 2.0 D'ta ley regirá a contar desde la 

fccha en que el Gobierno haYa expedido el dc­

Cl'eto ('OrreS11ondienie". 

8e 'ponc' finallnent.e e.n CU¡scu'si6n g¡eneral Y 

)la rtiu¡,lar, el proyecto 'ele ley ,iniciado en un 

137, capítulo IV, en la siguicnte forma. lü~'púb:lica, ('11 qUE' se pl'opone modificar ·e:l ar­

tículo 11 'ele la IIey 3,S49, [1" 21 el" Febrero de 

. _ $ 110,000" 1922, 'que de5<tina la C'antidacl ck ~ ,,).000,000, 
"Ite111 137, agre~ar: 

runtll ~L\ r('nas 
pal'l,J. 'Ü'hl~ns (le (lesa,r.d1es en clÍ\'(':rs;-.ls ciudade'3 elel 

paL:-L 

J-:n ¡1i:--:('u'S'Íün g'en;cral y var.ticula.r, se da L:-san (1<' la palahra los ~(,IIO'l'("~ Gatica Y 

l,¡eü,¡,¡¡\('nte' ¡¡(Jr aprobado el proyecto de le,' :\1nr"lmJ,io. 

'(k la ('úrn:1riL de Diputado,;, en qUG &e autoIuzcl. Cerrado el debate, se da t'icitamente por 

,al jln'si<lcnb" lJ,e kl Hepública 'ParJ. t:-as'pasar a1 aprubado. 

íl"nl, 2,O:íO, ,kl Ca.píLu:lo VIII del Prt',supuees,to I'~I TlI·O'ye'do aprobaelo es corno sigue: 

,1" .JustiUa dE' 1927, b, Sum.a, d'e S 40,000 qU'0 
_,,(' (l,,,duC'irft. 'dol ít,em 2,027 del Capítulo VII ele! l'n,oYI';'l'C'I10 DE LEY: 

.1';.-';1110 ¡'l'csupu'esto. 

PROYECTO DE LEY: 

".\níeulo únic'o. Autorízase al P,residcntc 

dp !a Rt'p·hlica para traspalsar al ítem número 

2000. del capítulo VIII del presupuesto de Jús­
ricia de 1927, destinado al I)a,go de obligacfones 

nendientes de años anteriores. la suma de cua­

renta mil pesos ($ 40,(00), que 'se deducirii del 

ítem nUmero 2027, del capítulo VII elcl mi,smo 

presupuesto" . 

_\t"lleulo único. Sustitúyese la letra a) del ar­

tíClllo 1 l, de' la ley número 3849, de 11 de Fe­

,lJl'c'ro, por la siguiente: 

"a) Cuando lo so'licite el propictario que 

I haLitE' lll1 innluehle cuyo avalúo para ,el pago 

¡ de Lt cOlltri,)ución de habereS no pase de seis 
I 
: mil pesos ($ 6,000) Y que no tenga ütro bien 

l'Híz. EH este caso, pI propietario pagarú, al :B-'is­

co, en el plazo de cinco años, por dividendols 

,al1trales de 20 por ciento, el precio de las obras 

y demás cargos :1. que SE' refiere aste artículo, 

abonando el interés del 8 por ciento anual en 'ca­

so de mora en el pago de cada diYic1endo; y" 

8(' 'pon'e en seguida en diBcusión general 81 Terminada 1.a discusión de lus asuntos que 

1J1'oYC(,to de ley Te,m.it~d() po'r la Cámara de Di- habían sido anunciarlos en la tabla de fá.cil des­

jlwtaclv's, {'n que 'se autorizit al Presi:dente de la pacho, el seflOr Vice-Prcsillente solicita el asen­

H'ep'Úhlica p~u'a di'S'pon~r Ique se dejen e/TI una timiento de la Rala para tonlar en considera­

eu enta. <,'s'pe'eia:I, ,<10 de,pósito, los fondos pucsto's ción algunos otros negocios de esta misma na­

a di'sjJo!Súdón "he .la Comásión Naval de Chile en turaleza, de que se ha dado cuenta hoy. 

LOJúll'ps, con calrgo al Pr'esupuest'O de 1926, des- TÍ! citamente así se acuerda. 

tin¡¡{lo", al cumplimiento de las ob'ligaciones pa-

ra qu'" fu['ro11 autor'Ízaiclcos· 

1'01" no usa']' dio) la palabra ningún seño'!· Se­

nil,lor. ."-" {lechllra cerrado el debate, )f se ,L'! 

t:'¡¡'ita,nwnte por aprobadio en genera.l. 

,C{)Il el a;sentLrnie'nto de ·la ¡Sala, 58 paS:-i 

a ,la discusiónpartücular, y s'e dan sucesava y 

t:witamente po,r ,it,ptrobad'Os 10s 'dos artículns d{\] 

})l'oy€cto. 

J-J] p:r-oye"cto itprobado es como sigue: 

8n discusión general y particular 21 proyec­

to de acuerdo rerniUdo por la Cámara de Di­

puta(los, por el cual se concede a la institución 

donominacla "Unión de Combatientes 1914-'1918", 

el permiso requerido por el Código Civil, para 

que pueda consereVar la posesión de un bien raiz, 

usa brevemente de la palabra el señor Barros 

don Guillermo. 
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Cerrado el de,bate, se da tácitamente 

aprobado. 

E'l proyecto aproba:do es como sigue: 

PROY'E'CTO' DE ACUElRDO: 

por ¡ tido por la Cámara de Diputa'dos, en que Se au­

toriza al Pr€sidente de la Rep,l1blica para que, 

fuera del plazo establecido en el artículo 4.0 del 

decreto-ley N.o 718, de 15 de Noviembre de 1925, 

"Artículo llnico. Concéd'ese a la institución 

denominada "Unión de Combatientes 1914-1918", 

con personalidad jurídica otorgada por decreSo 

supremo de 6 de Julio de 1'922, el permiso re­

querido por el artículo 556 del Código Civil, pa­

ra que pueda conservar, hasta por treinta años, 

la pOI'lesi6n de un bien rafz, ubicado en la calle 

de San Diego nllmero 178, de la dudad de San­

tiago, y cuyos deslindes lSon: al ,::-';orte, don Juan 

B. Carpentier, antes propiedad fiscal; 3:1 Sur, 

casa que fué de don Vicente Claro, hoy de don 

.J. Lui's Reyes; al Oriente, casa que fué de d-on 

Tomás Vanderse. hoy de don Octavio Benedetti; 

y al Poniente, calle de por medio, con p'ropie­

dad que fué de doña Manuela Antonia Soto y 

doña :\fercedes Villalón, hoy de doña Mercedes 

González viuda de Gainza". 

Se pone después en discusión general el l)rO­

yecto de ley remitido por la Cámara de Diputa­

dos re/ferente a los plazos para la aprobación de 

la ley de Presupuestos GenE'rales ele la ~ación 

invierta la suma que se indica en la cancelación 

de algunas mercaderías encargadas al extranje­

ro para el servicio de la Superintendencta de la 

Casa de Moneda. 

IEI proyecto aprobado es como sigue: 

"A'rtículo llnico. Autorí21ase al Presidente de 

la Repllblica para que, fuera del pla:oo €stable­

cido en el artículo 4.0 del decreto-ley número 

718, de 15 de Noviembre de 1925, invierta la 

sum'a de cincuenta y cuatr,o mil cuatrocientos 

scsenta y dos pesos noventa y nueVo. centavos 

($ 54,462.99), que se ·consultaen lo:, ítem 546 

y 550 del presupuesto de Hacienda de 1926, 

en la cancelación de las siguientes mercaderías 

encargadas al extranjero para el servicio de la 

Superintendencia de la Casa de Moneda: 

BlOCk S<>baub y Oia.I,tda. 

Acero para cuños 3 i ,9:! 7 . 9~) 

G. Tselmmi 

para el año 19'28. Aparatos y repuestos para la ofici-

Por no usar de la palabra ningún señor Se­

nador, se da tácitamente por aprobado. 

Con el asentimiento de la Sala, se pas.ct a 

la discuS'ión Darticular, y se dan sucesiva y táci­

tamente por aprobados los tres artículos del pro­

yecte. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 El plazo de 4 meses estable­

cido en el N.o 4.0 del artícu'lo 44 de la Consti­

tución Política, pmpezará a contarse desde el 

1.0 de Setiembre del presente año para 10s ·efec­

tos de la aprobación del proyecto de ley de Pre­

supuestos Generales ¡lp la Nadón para 192'8. 

na de ensayes $ 22.535.-

Total $ 54,462.99 

,En discusión general y particular, s;, da 

tambIén tácitamente llor aprobado el proye",to 

de ley remitido por la Cámara de Diputados, por 

el cual se da cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso final elel artículo 5. o de 1'1 Constitución 

Polltica dE'1 Estado, respecto a la reglamenta­

ción de los procedimientos para optar entre la 

naciona'lidad chilena y una extranjera. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEC.'[10 DE I1EY: 

"Artículo único. 'Los nacidos en el territo-

Artículo 2.0 Si el Oongreso Nacional no rio ele Chile, que, siendo hijos de 'extranje'ros 

prestare "U aprobación al proyecto de Ley de que se encuentren en el pa~.~ en servicio de su 

Presupuestos antes del 1.0 de Enero de 1928, i G(),bierno, o hijos de extranjeros transeúntes, 

regirá como Ley ·de Presupuestos para 1928, el resolvieren optar por la nacionalidad chilena, 

Droyecto de ley que presente al Congr8!.'o Nacio- conforme al artículo 5.0, número 1.0 oe la Cons­

nal el Presidente de la RepÚblica antes del 1.0 titución Política, deberán hac·erlo 'mediante una 

de Dj,ciembre próximo. declaración en que manifi.esten que optan por 

Artículo 3.0 Fl<sta ley comenzará a regir des- la nacionalidad chilena. Dicha declaración de­

de la ,fecha de su publicación en el "Diario Ofi- berá hacerse en el plazo fatal de un año, con-

cial" . tado desde la fecha 'en que el interesado cum­

Pla veintilln años d-eedad, y ante el Intenden­

t", o GobernadOr respectivo, en Chile, o el Agen­

tEn discusión general y particular, se da tá- te DiplOmático o C.;ínsul de la Repllbliea en el 

citumente por aprobado el proyecto de ley remi- extranjero, y después de acreditar fehaciente-
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mente que el interesado se encuentra ,en alguno 'Presidente de la Re'ptíb'lica al proyecto sobre or­

de los crusos consignados en el artículo 5.0, ntí- ganización de los servicios de identificación. 

mero 1.0 de la Constitución. fijándosp, en consecuencia, en $ 3 (tres p'esos) , 

}<::8tois funcionarios remiUrán inmediatamen- el precio dpl carnet de identidad de tercera clase. 
te las declaraciones ,en referencia al Ministerio 
del Interior, para que sean anotadas en el re-
gistro que se lleva en la ¡Se,cción respectiva. 

El docum'ento en que se' deje testimonio 
del acto deberá llevar ,el mismo impuesto que 
las cartas de naturalización". 

'En los incidentes, el honorruble Senador se­
!'ior Concha don AlquHes, llama la atención a la 
importancia y enormes proyecciones que pue'de 

tener en CfhiJe la producción de sulfato de cobre. 

El señor Barros don Alfredo formula indi­
cación para l¡Ue se constituya la Sala en sesión 

secreta los tí]timos quince minutos de la segun­

da hora de h sesión de hoy, a fin de OCuparse 
,lo lo~ :\'l,>nsajes de ascensos pendientes. 

Se constituye en seguida la Sala en sesión 

secreta, y se toman las resoluciones de que se 

deja testimonio e1\ acta por separado. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. N. 

el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma­

ra de Diputados: 

En uso de las atribuciones que me confie­

ren el N.O 3.0 del articulo 72 y el arti('ulo 

57 de la Constitución 'PolfUca del Estado, ten­

go el honor de poner en vuestro conocimiento 

que he re'suelto convocar al Congreso Nado­

nal a sesiones extraordinarias, a contar desde 

'El sellor Sánchez formula indicación para ei 14 del actual, a fin de que se ocupe del des-

que en la orden del día de lit presente sesión, FaCiho de los proyectos de ley sobre las si­
en el primer IUlg'ar, se tome en consideración el guientes materias: 
informe de la eomisión de Gobierno, acerca de 
las o'bservaciones fO'fmuladas por Su Excelencia 

el Presid,ente de la Re'lYtíblica, al proyecto de ley 

que despachó el Congreso sobre organización de 
los servicios de identrficación. 

:'tiar; 

Transformación de la ciudad de Viña del 

Avenidas diagonales de Santiago; 

Arriendo de local para la Legación de (,hi-
El sellor Vice-iPresÍ'dente observa n los ho- lf, en Londres; 

norables ¡Senadores que de acuerdo con una re- Ga'stos de la concurr'encia de Chile a la VI 

solución anterior del H'Únorable Sena'do, la se- Conferencia Pan-Americana de iLa IHabana; 

gunda hora de la presente sesión estft d'estinada Aumento ele los sueldos del Poder Judi-
al despacho de solicitudes particulares de gracia. cial; 

El se!'ior Barros don Alfredo no insiste, en-
tone es, en su indicación .. 

E'I señor Sánchez mantiene la que ha for­
mulado. IJOr tratan,(, de un asunto urgente. 

r.:;e dan por terminados los incidentes. 

Tácitamente se da por aprobada la indica­
eión del :o;e,ñor Sánchez. acordándose tratar del 
asunto a qUE' ~e relfierc, al iniciarse la segunda 
hora. 

Se suspende la sesi,)n. 

A segunda hora, en conformidad a la reso­
lución antes adO'ptada, se pone en discusión el 
informe de la Comisión de Go·bierno a que acaba 

de hacerse relferencia, y de acuerdo con la Co­

misión informante, se dá tácitamente por apro­

bada la observación hecha 1101' Su Excelencia el 

ImpuEe,to de timhres, estampillas y papel. 

sellauo; 

Instal'lción de una base de aviación, un 

hospital regional y un campo d'e ejercicio. para 

la guarnición militar, en Tem uco; 

Cuenta espedal para los fondos de que dis­

pone la Comisión Naval de Chile en Londres 

desde 1926; 

ElEevación de $ 3,000 a $ 6,000, del ava­

lúo de l(ls propiedad'es que puedan acogerse a 

1rr construcción de alcantarillados domiciliarios 

en conformidad a la ley N.O 3849; 

Ohras complementarias del camino de Var­

paraíso a üasablanca; 

Suplemento para las obras del puerto de 

Valparaiso; 

Constitución de la propiedad austral; 
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Colonias agrícolas; 

Coloniva'Ción y arrendamiento de tierras 

nlagallánicas; 

Arancel aduanero; 

Xacionalización de los segurüs; 

Protección a la industria del carbón; 

Protección a la industria azucarera; 

Pa vimentación de Punta Arena,,; 

Construcción de caminos en la IJroYinc:ia 

de ,santiago; 

Sevilla, pues, en nOHlbre de España, llama 

;t su expO,nClOl1 a~ todas las naciones n,rnericanas, 

y quiere sentir con ellas In, legítima satisfacción 

ele "el' continuadas en las Repúblicas jóvenes de 

¿'\ 1nC'l'ic:a. las grandezas seculares f:.; 1:-:l Patria 

f'spañul:l. pre:;onada por los hombr 's y los pue­

h1c;~ qUe saben (11narla". 

TOílos lo:.; paÍf'es an1cricanos :llJarce:en adhe­

ridos a P!:->lC' tornco y han anu"nci::-l..dCI o'ficialmen­

te :-:;:"1 COllcurrencia Argentina, Bolh"ia. Brasil, Co­

lonlbia, C{JstH lliea, la H,epública Donlinicana, 

Pavimentación <le las comunas de Provi- Ecuadur, }J~lados l~nidos, Guatemala, Honduras, 

dencÍOct y de Ñuñoa. :'\'l'éxil'o, Nicaragua, Pan.anlú, Paraguay, Puerto 

Cancelación (>n bOllOS del Estado de la C011- Rico. J'PJ'ú. 1<]1 ¡::;alvu(1o!', Uruguay y Ytmezuela. 

tribución fiscal a las Cajas de Seguro Obliga- ,La man'!' parle ,1(' "j]os yil hall inieiado la 

torio y Xacion¡d <1" E:mpleac~üs Públicos y Pe- constl'ucción de ,;us l)alwj]unes en lit exposición 

riodista's. y tienen bastante adelantadas las tareas de pre-

'CancelilC'Íón en bonos ,1el ¡~slad() (1el aDO¡·te pal'ación para la exhibición completa (le sus j)l'U-

fiscal en el Banco Central de C1Ü'le; duetos naciunales. Adcmús, en su jot:Llidad, es-

IExención ele in1puestos fiscales y municipa- tos países hHn acordado sun1a~ cuantiosas ]Ktra 

les a los bonos del 'PJslado o garantidos por éRte; 10:-5 gastos concc]'nientes a la ('onstl'ucciún, an'('­

Cl'eación del Instituto de Crédito Industrial; g-Ia y ornamentación de sus 10ciLles en el cerla .. 

PrGtección a la :Marina l\iercante; 

Presupuestos de la ~adón pal'a 192R; Y 

mas del Congr·eso, 

Santiago, 14 de Noviembre ele 19:27 .-C. lhá­

ñ(':f. ('.-Enrique Ba.Imaceda, 

lnell inniC'ado. 

inlt('l'lln~'~I-lll:¡l (le la trrusü(,D'C1encia d.t'} q.u{' n()~'-i 

(j('tljl:l: h:} ¡l,nunciado ta'11:1ibi'én o:Ncialrnente <11 

Cu:d€.': no ílc' E-;pafía S'U i,nc.or,poT'a'c1ón y !ha, ,ini-

C'i:l{[\l Ll~ lal)ol'C's l)ir,elpa:ratorda's, q:ue están a 

C',l] .~I) \1(> un;\ (:oI11isiún, p:l',es'idida ,pOl" ('1 :\Iinistl'o 

de la Cún1ar~ de (1 (' I ~(' ¡,<I'C] 0.11 PI"':; g,xLl'rior'E"s, la cua-l ya ti,ene t'ra-

7:l(10 ('1 ,pl'()~Ta,nl;¡ (loe' ¡la eoncu'rrencia de Chi,le 

i a ('':':!;¡ (\:-;:pO;'l,iel'ón. qU{' V,[l a c1C5ülT'Ollarse en una 

1<,1 Clobiel'no de España ha tenido a bien l CÍ'll(]'ttl 'qu'l' ('S uno 'ele los 'mlás ,co,neu,.-,..idos .cen­

convocar al Portugal y a todos los países de tros ,]" "tr;l,I('('i,'m (]'el lUl'i",mo ml1nd-ial. 

('onciu,l"t1;lllOS del Senado y 

Diputades: 

.t\mé!'ica (1 un gran certan1en internacional, que 

del)('rrt. inaugura rse en la histórica ciudad de Se­

villa, en 12 ,h, Octubl'e (le 1928, y del cuaI se 

esperan 11osilixos b0nefi('ios l)ara el inlercan1.biD 

C'omercial y para el aclelant" cultural y material 

de estos pueblos. 

,l'¡)Btinl<l "1 ('!()bi()Tt1u Ique \Será ésta una oca­

siún P'l'o'pic.ia 'para, denlos.t~·al· al ln,unflo el ¡grado 

eh:. ;-t',dehJlllto quP hl'illl'O'S n,lcanzac1o y I)'-1ra. 'poner­

nos m{ls en c .. onta,etü {"on nuestros "Vecinos, apro­

v'e'nhanc1o así mejÜtl' (lp la's lC'orrrientEX-::, ,COilner'­

('iale's que las diferencias el" j)ro(lucciCm l'ec1a-

'La idea primordial 'lue ha presidido esta ge- man entrE' los países americanos. 

nerosa iniciativa del Gobierno de :España, apa­

rece fundamentalmente reflejada en d programa 

de la futura exposición, ('n el eua] se expresa 10 

siguiente: 

"Tiene este certamen una doble- signi-fiCa-1 
. I 

de afirmaciones vivas, que Sevilla quiere! dón 

consagrar en una espléndida manifestación de 

arte, de amor y de trabajo, 

Alfirmación de confraternielad entre los pue­

blos todos de raza .y de abolengo ibéricos; afir­

mación de la ciudad sevillana, gloriosa en su pa­

sado, segura promesa en su presente, cle una vi­

da activísima que ya se advierte en la fecunda 

mUltiplicación de sus valores, 

,El ,C o'bierno piensa tlUe con la cantidatl in­

cl'ieada en el pro'Ye,cto de l"y, Ique "o'n1<>(to a vues­

tl'a a,prolbación, se llegrurá a oht·enm' una pl'esen­

tac·i(,n adecuada 'para nu-estro ,palli, que rel'leja 

lo mejor (le nueffira ,producdón y €tI espiritu de 

]lrog"!'pso que ¡m'pulsa -a nuesbra actividad, 

l'¡'C"iSól tener en considera'Gión que la i.n­

\'(\T~iÚll d,e la surna 'que se destine al objeito ¡in­

dicado, Hel'ú reembolsada COn exceso, no s610 por 

lo:.; bpn('tf'iC'i(l~"; ¡que ¡haJbrá ICle a'C.a:l"'Tear un Im1ejor 

y nlús e (lITll·:'t't,) conocir:liento del 'país e:l }~u'!"üpa y 

Amé!"i('", sino también por el auge comercial 

e iooU'str'i-a1 Ique Iha;brá de deriva.rse de un acer­

ca·miento po,fli-tivo 'ent,l"e los pueblos amúricanos. 



S'ESION EN 14 DE NOVIEMBRE 

================================== 
comu segunlmente engendrarú, en el futuro la I 

feliz iniciati\-," ,le1 GO'bi,erno <'''ipaño'l. I 
J )o,r ,es't<1;c.; con1sideJraeion1e:s, .. 'S'O'm1et,o a la apro­

,,,, (' i (>Dd" 1 e o'nKreso 01 si'gui.e'1lte 

l~nOYE¡CTÜ DE LIRIY: 

,,\l,t ~\c:ulo 'úlüeü. ,~.'\luto:rízasC' al Pre3:tlente de 

]a r·~l'ln'úldica ,p.'tra ,que linvlerta hasta la, ca.ntidad 

rle (l<l? 'm';'llon.ed de pesos (~ 2.000,O{)O) '3D ¡'olS"gag.­

t ()~ ftU [' {¡ ('l11an do(, 'la 'coneul'T'en'ci::L de Chile a la 

(,x'J)O~,i,c:i(:"ll qU0 clc'lber'á ina ugura,l'S'(' en ~~~yilJa, el 

jJ1'().x<nl'u :1ÜO de 1928. 

L:t ilnersión ,le Ja suma indi.cad" en ,e'l in­

f'1~,1) antl~Jl'liol' .pOd]'i[t, hacprse durante lOS f:'jerci­

'."lo.~ financieros d,(>l pr'esente y del pI'ÓXin10 afio, 

i1cd:l::-j{-nJu.";;c: hasta la cta.nliida'd 'de tpes,cienrtos 

111·:1 peso,,; (S 300,00) de Inwyores entradas no 

j»)'('vii<ta'3 ('n el presu!j)uesto (le ingresos de 19'27. 

Le" c:J.nticl.l(l de un 'mi]¡]ón seteci-entosmil pesos 

($ 1 700.0UO) ¡'estanlC', se consultar" {'n el pr('su­

pu'e."!o de J !)28. 

'H'Z (·.-('(,!l1'lHl0 .\tíos Gallardo. 

no 

HftJOYElCTO DE DE/Y: 

Ál',tíc:uJo 1·0 Coneblese ulmnis.t,ía al ciudada­

Juan Pablo Gwrc,í-a ~lu'ñoz, condenado pOI' 

doib'le ln"mipción eleotoral a un año de Te'clu" 

s:6n y n ('-rclida, de g.us dere<hos d,e Iciudadano eJec­

tOl' por un lJ'príodo ,de d,iez años. 

Artículo 2.0 E/sta ]oey regirá cles:d'c su Ipublli­

c,leión ('n cl Diario Oncial, 

,SanHn,go. 30 de Seoti'c-illiblrp de 1927.-':'C. Ibá­

llf'Z C.-I<~nrique Balntu('cda. 

Cun\.'i II dadanüs tlel Honorab'}e ,Senado: 

,];:;1 H"tirO de'! Eje,rcito 'del General de Briga­

da, don \\'aslhingl'O'n ':Vlontpro Ca"Tallo, 'ha de­

jarlo una vacante (le este I",'rado. 

IPa'l'H. llena,r odta vacant,e y a :f,in de daT cU!m­

p]i¡1l11ento a lo vresicl"ito en el incis-) 7,0 .a.el ar-

p'ública, u'nigo la :lJonra de sÜ'Hcitar 'vuestro 

acuell'do para cOlliDeTü' ,e'srte f'lnple'O al Co:ronel, 

'<O:1c.iu,1:ll1ano,s ell'l Senado y de j" Cámal'n. don ,'1cmesio Y"lenzucl'l Roja,;, que ocupa en el 

t-::-' Djputados: 

I<~¡ c'ii.J.c1¿ul<1110 .Ju~tn Pablo García :\luñoz ha 

::;nl'«jt'ulo del PresidE.'ntC' de 1" Tt,epú~):~C'a He le 

:ncL.;l~('q la,s penas Idí' '1111 añ\) de re21u~d6n y 

pt:-"cdh1.L die l~l eiudadanL:¡ ;Tctiva. con dl'l'ccho a 

e,;ccl.1:lfón 'l'1 )l1"im,e'r lugar C01'l'C'sponld,iente a su 

gl'a(10. 

'f':,Sl'(' oficial s-upe-riOl' lleya, 31 a-ño.:3 6 meses 

y 1] cli:t,S ele' se.l'vi'-é-,lo,3 ('n le1 IFJ)j(~rlci 'Ü y du:rante 
e3te tic'''l po le Iha cabido des'empeñar comisiones 

.:-iufl'rl.',.;iu, jior Ull plazo (le rli-ez afios, e1 que fu(~ I iIl11iPOrtantes" las ,que Ih:L euim'plhlo a swUsfacción 

('unae:n:ldu 130!- el d'clIto de d,olhle inscripción: de sus 'sllp0riO)~e-S, 
('lectoraJ, 

El prticio-nario eslab:t incscr:ilo en Cauque- <le el 1H de I}Iarz.lJ elo la~'5; cu,enta con un eX:e>eso 

11(':-: .. ~l,e1ia]',taln'ento de :su l'esidcn'cda, y d-(>,:spué~ (le tionll)() ele 1'3 aüos 4 ln'eses y 2 día-s re-n l,os 

r:Tc}ic(¡ (,n COi111vu!Jll. Ilonde se ins~'cibi6 nue-: g'lrad06 ~\ llte]'iiorel~ Ique, '0'n coniforlll.;i,dad al ar-

1./1. circun;::"tan('-ia 

lil'i~ante (.1} ciuda1dlc;;; 

I 

I 

de hiLbclrse in.sc':'ito e'l so- I 
• I 

tícu:l0 8,0 de las di:~polsieione.s transitorias del 

clec'rdo-'] ("'.\' X.o 66G, de 17 de Octurbre de 19
'
2'5, 

le sirven tle abo,no para este ase'enso. Además 
cu!ya dllstancia le habdan' 

imp':;cHdo 0j'ereitar d derec!ho de su.f.ra.gio .en el: cump:l,e co,n l-os rCIc¡uisit-os cX'i'gidos en e1 artículo 
. l' 11 1 11.0 del d(>(,leto S'ullr-emo P. 2. ~'o 3763 de 2 

ml~;;l'() (¡a. ,-eva a convencimiento que no puede I . . , 
11",]lP1' Slid o su únim:o ,;mf'ringiT 'las disposiciones de Dicie'Bl b1'e de 192,5, Ihalbif'nd,o tfi.gura'do fnint'e­

lc;;--alcs tratando de sUlf'l'3igar simu'.Jtánewmente' rrum,p'id3iHlPnte en ,Ji,sta de 'mléritos durante ].os 

·en dos puntos diversos. 

1'''1' otra parte, J'uan PaJlJl0 GaJ.'cí'L ha ;:,um­

]llido ya mús de dos 'mleses de rec.lusión. 

('n 111 o en eS1:e caso el ,Pre'sidente de la Re­

'llú]¡Jic:r no J:uede 'ejerc'itar la facultad que l~ 

,confie·re el número 12 del articulo 72 de la Cons­

'lituci(¡n Política del Estado, por cuanto el ar­

tículo 46 d,eJ decreto-ley 343, d,e 16 de MarzQ 

ele 192:', sobre inser~p.cioneselectorales perma­

nente,,," estahlece que no pJ.'oced,e;rá el indulto, 

"ino la amnistía, en j'a!vo~' de los. condenados o 

pracelsa-dos en virtud de esta ].e'y, tengo el ho­

Ilor de someter il vuestra oonslderación el si­

gui·ente 

úl.timo,s cinco años. 

Se acorn~Jlaña .copia die ,]¡~ ihoija d,e seI"Vlicios, 

ti-em¡lO 'su·vid.o en euCl'pos de tl'O:¡la.S, demos­

traci'(m del exceso el" tiem¡po servi'do en los ·gra­

dos inferian's, certilfi:cado 'de haber 'figu'I'~do in­

inuxrumipidamente durante 10's úLbiYO<Js cinco 

a.ño·s en lista de se1ecció.n y 'copia de l-os juicios 

sobre c'l conjunto de condiciones morales 'Y pro­

fesionales llara 'el mando, 'estamlpad'l.s en las 

cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 26 de Se.tiemlbre de. 19:2.1.-C. lbá­
ñcz C-Bartolom{- Blanehc. 
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rCO'ndudadanO',~ del HO'norable Senado: 

{El l'Ie~j,rO' del EjércitO' doel Gen~'ral .de Bri-
garla, dO'n Ismael Gómez IRfDS, ha dejadO' 

callite un e'm!p.leO' d~ ,este 'gradO'. 
va-

Para Henar esta vacant~ y a fi'n de dar oum-

p limü'ento a ID pr·esC'ritO' en 'e~ incisO' 7.0 de1 al'­

tfculO' 72 de la CO'nstitudón PO'.!í1Jica de la Repú-

hUca. t~ncgO' la hO'n'ra de so1icitar vuestrO' acuer­

do para cDnife'rir est,e em:p~'eO' 311 CO'rO'nel, don 

Agustfn M.O'I'enO' Ladtrón de Gu'evara, que oCUlpa 
en el escalafón el .pr·im>er lugar cOI'reapO'ndiente 
a su ¡gradO'. 

Este O',ficial sup'e,riO'r ll~va 3,2 añO's 7 mese·s 

y 7 días d'e ser'Vicios ·ene.l Eljérr-ditO' y durante 

est.e UempD le ha caJbi'd O' desempeñar cO'misic>nes 

i·mpO'ntantes. las Ique 'ha culmp'¡¡'do a BatisfaJcción 

de "us superiores. 

'Seencwentra en poses,i(m de este gradO' des­

de el 19 'd·e Marzo de 192'5; cuenta con un excesO' 

dE' iljempO' de 16 añO's 11 m,efSle,S y 28 días en JO's 

g-radO's ant,eriO"res que, ·e,n cOlllfO'rmidad al aJrÚcu­

lo S.o de las dlisposiciones transitO',rias d~l d>e­
Clreto-J.ey N.o 6.66, de 17 d'e OlCtuhre de 192,5, le 

lm'portantes, las qu~ ha cumplidO' n satisfacción 

de sus sup~riO'res. 

Se encuentra en pO'sesión de este gra(lo des­

de e'l 19 de ·MarzO' de 1'92[;; cu~nta cO'n un exceso 

de tiempo de 12 años 7 meses y 8 días en l,~s 

gradO's anteriO'res, que en cO'nfO'rmidad al artícu­

lo 8. o de las dispO'siciO'nes tran'sitO'rias del decl'('­

to-ley N.o 666, de 17 de Octubre de 1925, le 

sirven d~ abO'nO' para ~ste ascensO'. Adpmás, cum-

pIe cO'n lO's requisitO's exigidO's en el artículO' 1. o 

del decretO' supremO' P. 2, ~.o 3763, de 2 de 
Diciembre de 1925, habiendo figurado ininte-
rrumpielamente en lista de méritO's durante lo,.; 

últimos cinco años. 

~ acompaña copia de la hoja de servicios. 

tlempo servido en cuer'pos de trO'paco, d8mé'sc""­
ciones elel exce;;o de ti~mpo servido en los gra­

dO's inferiores, certificadO' .de haber figurade in­

int~ITumpidamente Ilurank lc)'s últimO's cinco 

años en lista de ,selección y cO'pia de :10" juieios 

sO'bre el conjunto de cO'ndiciones morales y pro­

fesionales para ,el mando, f'stampadas en las cin­
co últimas calificaciones. 

q,irlv~n de abono 'para este a:sc'ensO'. Ael'e'más cum- SantiagO', 26 de Setiembre dE' 1927 .~{;. lhá--
1- ~ 

Jll~ {!on los :requisiltO's ex,i,gi'dos en el artículo LO' ' nez e .-Bme. BlllllC11C. 

dE'l dlcoretO' Sup,'etmO' ,P. 2. N.o 3763, d~ 2 ,d>e 
IJIi'CÍ>eul1bre de 192'5, ha.hiendD fi'gurado ininte-
rrumpida,mente en lista de méritos durant~ los 
últimos dinco años. 

<Se acom·paña {!opiia 'de la 'hO'ja d·e serviciO's, 

ti'empo &el"vido en cuerfllO'sd:e tro!pas. demüsDra-

Conciudadanos del Honorable SenadO': 

El retirO' del Ejército del Coronel don Er­

: nesto Escala Phlza. ha dejado vacante un em­

! pl~o de est~ grado. 
I 

ción el·el ~xceso de tie.m'.po sea-vidO' en lO's ,grados: Para llenar ~sta vacante y a fin de dar cllm-

illtf~riores, üe.rtdficado de 'haJbe'r fi'gura:do inlin'te- ¡ pUmiento a lo prescrito en el incisO' 7. o del al'­

rrum,pidamelllte dUlranbe lo's ú'ltimO's cincO' años ¡ tículo 72 de la Constitución Política de la Jt,,­

en 'lista die selección y copia de lO's juiciO's so'br~ : pública, tengo la honra de solicitar vuestro 

el cO'nJunto de cO'ndicliDnes ,m'O·raJles y p.1'O"1Iesio- acuerdo para conferir este {'mpleO' al Teniente 

nales para el 'mando, lesta'm:padas en las incO'! Coronel don Marcial Urrutia Urrutia, l\U~ ocupa 
ú·ltima.s calILficaoiO'nes. 

,SantÜlJgo, 26 'd~ SeHemibre de 1927.-0. Ibá­
ñez-Bartülomé Blanche. 

Conciudadanos eh'l Honorabk 

! en el escalafón e'l primer lugar corrn"spondicnte 

a su grado. 

Este oficial superior lleva 29 añe's 7 rtl""es 

: y 13 días de servicios en €l E,j>ército y durante 

'este tiempo le ha cahido d('semperlar comisione~ 

'El retiro del 

Cash ReinO'so, 

Senado: 
imp01'tant<,s, las que ha cumplido a satisfacciún 

.Ejército del CO'ron~1 don Jor- de sus superiores. 

ha :dejado vacante un empleO' Se encuentra €n pos€sión de este grado des-
de ~ste gradO'. de el 19 ele Marzo dé> 1925; cuenta con un excc-

Para llenar e,;ta va0:,llte y a fi!1 ele dar so d~ tiempO' de 13 años 7 meses y 15 días en 

cumplimiento a lO' lH·Cq~, .. i~o en cí incis0 7. o del los g,rados anteriores, qu~ en conformidad al ar­

articulo 72 d~ la Constitución Política de la IRe- tículO' 3. o de las disposicione's transitorias del 

pública, tengo la honra de solicitar vuestro acuer- decretO'-ley N. o ti 66, de 17 de Octubre de 1925, 

do para cO'nferir est~ empleo al Teniente CorO'- le sirven de abono para este lhqcenso. Además 
nel don ArturO' Maillard Gam,boa, qu~ ocupa <.ln cumple cO'n los requisito's exigidos en el artículo 
~l escalafón el primer lugar corr~spO'ndiente a 1. o del decreto supremO' P. 2, N. o 3763, de 2 

su gradO'. de Diciembr~ de 19,2'5, habiendO' figuradO' ininte-

'Este oficial superior lleva 28 años 6 meses rrumpidamente en lista de méritO's durante los 

y 5 dlas de serviciO's en el IEjército, y durante e6- últimos cinco a ñO's. 

t~ tiempO' le ha cahido desempeñar comisiones Be acompaña copia de la hO'ja d,' servicios. 



SES ION EN 14 DE NOVIEMBRE 

tiempo servido en cuerpos de tropas, demostra-, Para llenar esta vacante y a fin de dar' 

ciones del exceso ·de tiempo servido en los gra-! cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7. o 

dos inferiores, certificado de haber figurado in- del artículo 72 de la Constitución Pol!tica de la 

interrumpidamente durante los últimos cinco República, tengo la honra de solicitar vuestro· 

años en lista de selección y copia de los juicios acuerdj) para conferir este empleo al Coronel 

sobre el conjunto de condiciones morales y pro- don CaI"los Salcedo Terlín, que ocupa en el es­

fesionales para el mando, estampadas en las cin- calafón el segundo lugar correspondiente a su 

co últimas calificaciones. grado. 

Santia;go, 26 de 'Setiembre de 1927.-C. Ihá- i Este oficial superior lleva 31 años 7 meses 

ñez C.-Bme. Bla'ndhe. y 3 cUas de servicios en el J!)jército, y durante 

',este tiempo le ha crubido desempeñar comisione,; 

import.antes, las quc ha cumplido a satisfacción 
Conciudadanos del Honorable Senado: de sus su'periores. 

El retiro del IEjército del General de Di-: Se encuentra en posesión de {'ste grado des-

sión, don Francisco Lagréze Frick, ha dejado va-! de el 19 de ~Iarzo d€ 1925; cuenta con un exceso· 

cante un empleo de este g,rado. de tiempo de 15 años 6 meses Y 2 días en los 

'Para lhmar esta vacante y a fin de dar cum- grados anteriores, que en conformidad al artícu­

plimiento a lo prescrito en el inciso 7. o del ar- I Ji 8. o de las disposiciones transitorias del decr",­

tculo "72 de la Constitución Política de la Re-· to-ley ~.o 666, de 17 ele Octubre de 1925. le 

púbJiea, t€ngo la honra de -solicitar vuestro acuer- 'sirven de abono para este a.~censo. Además, 

do para conferir este empl€o al General de TIri-1 cumple eon los requisitos exigidos por el arUcu­

gada don Pedro·lCharpín Rival, que ocupa "n el lo 1. o del decreto supremo P. 2, ~. o 3763, de 

escalafón el primer lugar correspondiente a su' 2 de ¡Diciemhre de 19125, habiendo figurado in­

grado. : inintel'rumpida'm<lnte en lista de méritos durante 

Este oficial superior Ihwa 33 años 5 me- los últimos dnco años. 

ses y 2,3 días de servicios €n el Ejército, y elu-, Se acompaña copia de la hoja de> servicios, 

rante este tiempo le ha cabido des<lmpeñar co- tiempo sen'ido en cuerpos de tropas, demostra­

misiones importantes, ,Ia-s que ha cumplido a Ha- ciones del exceso ele tiempo servido en los gra­

tisfaceión de sus superiores. dos inferiores, certificado de haber figurado in-

Se encuentra <ln posesión de este grado des- ¡ interl'umpidamenle durante los últimos cinco 

de el 19 de Marzo de 19'25; cuenta con un exce- alíos en lista de selecci6n y copia de los j.uicio'l 

so d€ tiempo d€ 15 años 4 meses y 16 días en sobre el ·eonjunto de condiciones morales y pro­

los grados anteriores, que <ln conformidad al ar- 1 fesionales para el mando, estampadas en las cin­

tículo 8, o de las disposiciones transitorias del eo últimas calificaciones. 

decreto-ley N.o 666, de 17 de Octubre de 1920,1. Santiago. 17 de Octubre de 1927.-c' Ibá-

le ;sirven de abono para este ascenso. Además, ñez C.-C. I'l'odden. 

cumple con los requisitos exigidos por el artícu- '1 

lo 1.0 del decreto supremo P. 2, ~.o 3763, de I 

2 de Diciembre de 1925, habhmdo figurado in-: 

interrumpidamente en lista de mél'itos d urant€ 
Conciuda(lanos dc'l Ha 110 l'n,b 1,' HOllado: 

los últimos cinco años. lEl fal1ecimi€nto (ld Gen€ral C]" Driga.d3, don 

Se acompaña copia de la. hoja de servicios, ;\lanuel TIulnes Calvo, ha dejado vacante un pm' 

tiem'po servido €n cuerpos de tropas, demostra­

ción del exceso de tiempo servido en los grados 

inferiores, certificado de haber figurado inIlin­

terrumpidamentc durante los últimos cinco año5 

en lista de selección y copia dp 10s 'juicios sobre 

el conjunto de condiciones morales y profesiona­

les para €I maneJo, estampadas en las cinco últi­

mas calificaciones. 

Santiago, 17 d€ Octubr<, (k 192í.-C. IhÍl­

ñez C. --C. }I'rodden. 

Conciudadanos del Honorah: .. S<lnado: 

El próximo ascenso a General d.. Divisi,'jIl 

del de Brigada, don Pedro Charp¡n Rival, pr(l­

ducirlí una vacante en este grado. 

pIco de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin 

cumplimiento a lo pr€scrito en el inciso 7. o del 

IlrUculo 72 d<l la Constitución PDlitica di> la Re­

pública, tC'ngo la honra_ de solicita!' vuC'stro 

acuerdo p'lra conferir {'ste empleo al Coronel don 

li'élix Urcullu ,L6pez, que ocupa ('ll ('1 eS2alafún 

el jll'ime¡' lugal' correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 31 años, 7 mf'se" 

y 2 dla:, de servicios en el Ejército, y ,luran!..:' 

este tiempo le ha cabido dl"s-empc-ñar comi;;ionl'~ 

importantps, las qu<' ha 8UlUplido a satlsfa,:ci('l! 

de RUS superiores. 

Se encuentra cn po~ión' ,1" eM" ;;rarlu 

desd-e el 19 do Marzo de 1925; CUe~1\a 1:,)0 un ex­

ceso de tiempo de 15 años 8 mC5es y ;¡ <.!fa" en 
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]OH ,gradoH anteriores, que f'il eonformi(la.(l al ~.lr·l sobl'e el conjunto de condiciones morales ~r pro­

tículo X. (J ,le las disposiciones trans1to¡'ias ckl I fCsionales para el mando. estampadas en las ein­

·decreto-ley X. () 066, el" 17 d,' Octubre' d,) 1!J2", I ''<' úlLimas c8lificaciones. 

lü sirven de a llono para este ascenso. \ "1 i' 1'(1 .", L~ i 
¿- ~~ • ", : 

cllJnple ('011 lo-s }'{'Iquüütus exigidos por 1·'1.:1Tt.í("_1-

lo 1.0 ¡lpl decn::\lO suprpmo P. 2, X.o :17(;:~, d€' 

2 de Diciemhrp d,' 1 !l2:J, hal,i(,1,,10 fi"l;·:"lo in­

illt0ITUnll)~a_anl('nte {'n lista (1(' 1110rlLo."" dlli :1!lte 

los últin1()."i cinr'o aji.o~. 

St' .;\ ~'om parlil copia de 1<1 hOj~l t1e ~,pr\'icios, 

tipn1110 t"('l'vj(lo -en ('uPl'lJOS do(' tropas, o'lCJllostra­

'('ión (1('1 exc{':-:o c10 ti(:mpo spryiclo ('n lOR g-ra- I 

dos inferiol'{lS, ('erUfiC'.1(l() dc' hahC'I' figul':t(10 in-! 

íntelTunlpid:1 nH'nü' <1u ranü' 10.s últínlos cinco 

Santiago, 26 de O('tubrE' de' 1927.-0. lbi't­

C.-Bmé. lllanche. 

Con(·juc1ad'tlIlO~ de) ~enado: 

::::.;C' ('n('ucn~l'a yucant-e en ~'l escalafón d'l~ la 

:\[a"ina 11));1 ph", ... dc Cap:tún de XavÍo ej('cllti\',-', 

\lue ('orrr':-;pon(]e llf'l1al' :l3eenüicndo a, ella al Ca­

pitán (1(' Fra.~~n L:t -ej('('"!..üh'o. 's-('ii.or S:lntiago I-Iéc­

tn1' l)íaz ... Abu j'Lo, 

~El lnenc'iol1acio oficial sup-eriol' (le la lVlal'ina 

afiooS {'n lisLl d;:> spl+'{'clón ~. COPÍ,l de 'los ,iuÍ-cÍos I dE" C-iuc'rra u('upa el vl'hncl' lugar en el cseala-
"SOhl'(' f:l ('olljunto tlt' con\li('Íones nlol·alf>:.-l ,\' pro- ¡ " d <J?: ~ ..1 

¡ [(in <li' sn gi','ldo; cu('nta l con lTIaS ,e v ... anos \lO 
fe'~;ion~llc,,,, v:tra r:l nlanc1o, {'sbl,lnpadas ('TI las ejn- hu{'nu,-, y \,;--.liusos sfTvicios {'11 la institución; tie­
'co ú1tiJna..;: l'nlific;iciones. 

S::tnti:lgo, 17 (lE.' Octubl'f' 

. ií('z ('. -C. 1"1'0(111(11. 

(ll' ] ~}:27 .--L' . 

I n€' C'uruplido~ todos -::;us ,requisitos para el asc.en­

Ibá- ! So Y ha c1(':-';('1l1p-eñado a entera satiefacción del 

CUnCill(Lu~all().s 

GobiE'rno las diferentes cOlnision-e.s que se le han 

(>n(,oTno(~nda,do . 

En nl(:'~'iios d(' esias consid<-'t'acione~, tengu 

I el honor d,' ]ledi¡' vuestru acuerdo constitucional 

I para llf)1.nbJ'a.l' iCapilán de XaYÍo Ejecutivo de la 
El Curonel <Ion Carlo~ li'>lflt'z dt'l Campo 

,L'l1C'l1E'ntr;1 'l'll la situaci()]} quC' ('ontf~lllJlla el 
se I I Armada Nacional al lCapit(ll1 de I,'ragata ejecuti-

el'cto 

192 í. 

Supl'·(>nlO ).:. o 

OC11pa ,t'l lH'Ü11Pl' lugar del esca-

lafún (1<' .'-'u gT:IClo ~; 1(' COITf'sponclp <1 SCf'IHll'l' al 

pnlpleo de G(,lH'l'ul (lt' Urig.:tcla, y :\ fin d(' dar 

cUlllplirllh'nt.u a lo l)l'pscl'ito t'Il t'l inciso 7. (l uel 

I \'U sei1o)' ~:<l.ntia 0'0 Héctor Día? A burto, cuya hu-i ,. ....., 
ja (l'e servicios acolTIpañü. 

SCl'Jti;¡;;-o. 20 r!" Oc·tubrc ,le 1927.-C. lhá­

C . -C. ]-'rodden. 

./l¡·ticIllo 

públiea. 

.do para 

rOllel. 

~c lle la ConstitueiÓll Política el€ la. He- , 

t011,!l:O la honra, de ;-.;o1icitu!' \'ut.':--;tro :lcuer- I CUl1( iudarl'lllos df'l Senauo y de la Cámara 

Diputados: 
. I 

conf(,l'ir dic110 enlp,l('í) al ('Xpl'PS,,'H10 Co- I {le 
i 

}~l Gob~el'no se l'n~uentl"a vivarnente crnpe-

J~'~te oficial SU}H'l'iol' l1{'Y(l 31 aüo . ., 7 nJC'BE'S fiado ('11 el (1('sarrollo (le todas las fu-erz.as pro-

'~V 3 tlíns lle s'(·rvicio.s pn -el Il~~.iércit() y durante es­

t(, tiE'tllpO ll' ha cabido uC'scmp·('fu.ll' ('ornisiones 

importantes, las qlle ha cU111pli(ln a .-.:ati~fac('i6Jl 

ll~' sus f3u}1C'riores. 

~e ellClléntl'a {'Il r){)~~),'::3i()n {](' ~'.",te grado des­

de f'l 19 ,le lVlarzo de 19~j; cuenta con un exce­

cludo,''', elel país. 

]~sUrnn (lUC' la (,Ollstituciún legal ti-? la pro­

pied3 (1 priv;l da, es condición Índi~pensa'ble para: 

que ,los val"t:cula1'{:~s in.vipl'tan en ('lla su capital 

y fiU:--i PS'fuerzo~. 

Las ricas y lH'oduoti\'a~ zonas agrícolas e 

so de tif'mpo df' 16 año" 3 m~sps y 4 días en industriales el€! Sur de Clhile, no alcanrorá.n ja­

10il ,grados anteriores, '(11(' ('11 conformidad al ar­

tieulo S." de las disposiciones trallsitoria.s del 

llecl'<:'to-l<'y X. o 666, .le' 17 de Octubre d" 1935, 

mú,; €I múximo cle su producción mientras el 

dominio <le la tierra permanezca en la situación 

vacilante (' instable de hoy dia. 

le sirv.(~n de ahono para estt' ascenso. Aden16s, 1'>01' e,-;tas razones, el actual Gobierno, des­

f'ulllp'le con los requisitos exigidos por ,,1 artrcu- <le su principio, ;;.e h8. v€nido preocu]lando de 

lo 1.0 del decrPio supre.mo P. 2 N.o 3763, ele dar una solución satisfactoria y definitiva a este 

2 de Diciembre de 1925, habil'ndo figurado in- 'problema sobre 1<"1 constitución de la propieda(l 

interrumpidamente en lista cle méritos durantl' aust¡'aL 

los últimos cinco añoRo 

So(': acon1paüa copia de la hoja de s-el'vicios, 

.tiempo "eryido en los cuerpo.,; de tropas, demos­

tración del exceso de iien;¡JlGl s€rvido en los 

,grados inferiores. c<ortificado de hab€!' figurado 

lnint"rrumpielamente durante 10.'1 último>! cinco 

. aiíos e'1l lista d€ selección y copia ·de los juiCios ¡ 

Actualmente pende de la considera,ción del 

Hono¡'a;ble Senado, un proyecto de ley que r€­

forma las disposiciones del decreto-ley N.O 601, 

d" 14 C!(' Octubre de 1925, y, que :ya ya ha sido 

aprobaelo por la Honorable Cá'mara de Dipu­

tados . 

En el proyecto aludido los intereses fisca.les 
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no se hallan lo suficien~emente resguardados, a 

causa de las modificaciones sustanciales que en 

él se introducen, variando el natural sistema 

qUE' de!:>e imp<,rar en esta materia, 

Por otra pal'te, el Gobierno ha 1/2nido co­

nocimiento d .. que intereses particularps SE' han 

agitado en torno de este pl'oyecto, y se había 

i huelbuta, mucho más al Sur de lah~gú:la de' 

I LanaJlhue; y,' por tanta, no eR posi'ble suponer 

Ila ignorancia en la interpreta.ción de los signos 

! carto'griHicos ,le dicho plan, si él hubiese qUel'i-

do deslindar la zona ,le ,prohibición ron la líIlea 

divisoria de aguas de la !"ita,la Cordi!lera, 

y (jU2 ,'1 legislador usó riel plano de Pissis 

Il-egado al extremo de que comisiones nom'bra- para dictar sus leyes, no cabe dudarlo, pue~ la 

das ¡¡al' grupos de interesados se trasladarán a I nomenclatura y ubicación que señala a 10s nes­

esta ca¡¡ital il influir ante los Poderes Públicos, lind"R estahleC'idos en las le'Yes 'Y d0crctos n>gla-' 

pura nlodificarlo -('n el sentido favol'abl-e a ('~los. lneniarl0s con fuerza d.e ley, 10 üenltH'sll'D cln.-

Estas 'C'ü'cul1E>iancias han olbligado fl pedir J ranlente. ANÍ, por -ejenlplo, en la ley <lel J:1 dú 

01 retiro del proyecto de la discu.sión de las C{l- 'Octuhl"(' de lR75, qu(' señaló los deslind-e.q d'?" 
i 

111(-11'¡18, <1. fin (le' SOll101-(-"rlo a un nu(:.vo C'studio '9 i la zona Sur. en la que se- :-;uspt'>nde la pro,hibición 

intl'odul'ir en ('1 las moclificaciones necesal'i:]I1 esta'hlC'cicla" ]lO'l' las ley('s del G6 y dd 74, en el 

}J:U'Cl l'csulvpr ,este il111H)rtante prol)lp111a con Ull dC'pn rtuTI1C'nto (}{' Iln})crio..L nlenclon:1 entre? los 

levantado {' . ..::píritu de f'quidad y justicia. : "~{'Sljllc1('" de {'SU zl)Jla, el l'ÍO Lichuén. 'Y es el 

l~"'rutu ap esta labol' es f'l nuevo l>ro~y,,;ct() (lU(~ ~ p1a.llo ele' Pi~,sis el único v~ano ql.H' 11:1111:1 el río 

('1 Gu:bierno U-cne la honra de .s0111(.:.t(']" a l~l \'O!"l- Li(,~lu{'n, :11 río que lus otros p~ano:-; lLlln,lli l)on-

}~l (;u)):erno estirH:t (lUe dehc'n 1l1<lnlen,'l'S'; ¡ legislador del año 7 -t 110 quiso qut' l:l HH~Ilciona-

8n toua su ill~('.:::;Ticlac1 la:::; leyes (li(·tatla.;-;, {"S})(:;'- : da }íne:l, que fijü ·entre lnoS naC'i('nl('~ tIf'} .do Pi-

ci:L1menLe l/ara C'1 territorio cl(~ irHlíg('na:;;, tantu 

en la dl'limitaci0n de las Z()ll~S qU(' ab~tl'L'an. 

Culqut·n y -el río l)aicaví, fuera la línea c1iv'isoria 
¡de 

corno en la~ prohibiciollC,-; ele adquirir qUt' C\~- que', lo lluhü'ra di'cho ;.:i 1a~ 'hubiese sido HUS 

tablect'n; porTlue esto no es sino la C'on~ec:uencla 

(Jpl .princijlio jurídico (10 que las leyes nu L'n­

cr{ln janl,--üi ('f:_'cto rotroactirvo. 

En €Hta virtud, el Gobh~rno no Ducue ;'l~L'p­

tal' que se modific[uo el IímitB Korle (k le" ZO '1:l 

de 'prolúbición, estableei,la en la I"y !le ~ do 

Agosto de 1874, Y precisada en el al'liculu ,Lu 

de oste proyec:lo ()n conformidad a la ",,-,'lugra­

fía actual, 

La parte de este de:;linde, o sea el límite 

~orte de la zona de prohibición esta-bl"clda por, 

la ley de l8'74, que ha sido modiücada por la 

Comisión l'cspectiva del Honorable t:>enado, en­

tre las nacientes del río l'icol'Quén y el río Pai­

caví, está claramente establecido en el articulo 

6,0 de la mencionada ley del 74, 

A juicio eLel Gobierno, ha sido mal intel'lll'C­

tada la frase de la ley "y d-esde alH una línea 

hasta la laguna de Lanalhue, situada en dicha 

Cordillera", El legislador del 74, a,l decir "si­

tuada en dicha Cordillera", 'Quiso señalar la ubi­

cación geográfica de la Iwguna La,nal'hue, y de 

ningún modo la linea que daba corno deslinde, 

No es creíble qut: el legislador, si hubiese de­

Ileado ubicar su línea límite en la línea divisoria 

de aguas de la Cordillera de Nahuelbuta, no lo 

hubiera as! clara y terminantemente dicho, cO-

prolJó:-ilto;..;. ~A(lenl:~t~~, la r()da~ción qu-e el arlíeulo 

G2, ,1<, la ley de l·~ 7 t, da a coa parl,e ,1el límite 

Norte deja zon,l ,le jll'ohibici(m, e:i, <t juicio del 

l~iJhiel'll(), suficlonU:-'Illpnü' claro y preciso. En 

('fecto, dice la ley "y (lescle allí una línea hilsta 

la laguna de Lan<ühu", :iituilda en llieha Conli­

llera, y el curso del río Paicavj, hasta su des­

ernuoca(1 un!. en -el 'nlar". Del hecho que el le­

gislador no .ialonara los puntos ]Hll' donde debe 

pasar esta línea y sólo estableciere sus extremos 

Se> infiere ,¡ue esta línea deb2 considerál'Sele 

recta; d" otro modo, no Jlodrían trazariYe infi­

nitas líneas qU{) tuviesen sus arranques y sus 

términos en los <extremoH 'que señala la ley. 

Con igual criterio puede decirse axiomáticamen­

te, que dados dos puntos, la única línea incol1-

fundi:ble y sin posibles interpretaciones que ca­

be, como unión de ello,s, es la linea recta, 

A ma,yor abundamiento cab.e expresar', sin 

temor a equivocarse, que -el legislador quiso una 

y no InfinHas líneas, 

La ley establece "hasta la laguna de ILanal­

hue y el curso del río Paicaví hasta el mar", 

Ea d-ecir, que entre el punto de la laguna don­

de termina la Hnea y el curso del río Paica v!, 

no puede existir otro deS'linde, otra línea, otro 

elemento, porque sería -extraño al límite que fija 

mo lo expresó al fijar otros deslindes con ante- la ley, toda vez que ya no, podría decirse "y el 

rioridad a la ley del 74, ¡"demás, el ¡¡lano d", i curso del río Paicav!"; ha}br!a algo entre ese 

que dispuso el legislador del 74, que no fué otro punto de la laguna y el rl0 Paicav! que el legis­

que el de kmado Pissis, marca vis~bl<,mente la Jador no permitió que hubiera, 

linea di-visoria de aguilS de la Cordillera de' Na- Conviene, ade-más, tener presente que el 
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jH'OIblema está reducido a ubicar en los plano,", dI' 20 (lo Enero de 1873, de 11 de Enero de 

actual-es la línea que fijó el arfícu:o 60 <l-e la 1893 de 13 de ,!<Jnero de 1903 y d-e 8 de Ene­

ley de 1874 y no otro ,producto d-e una bien o ro (k 1913, Ilro'hibi-eron a los particulares has-

mal fundada crítica respecto a si este deslind" ta no la Ul.,:,ra t€'llencia 0n terrenos de indíge-
{jueda comprendido dentro de wquellos que se nas. 
d-enominan arsi-finios; o si según el criterio geo- Es tamhién un absurdo jurídico v hasta in­

grálfico moderno, debe concebirse de tal modo moral, ,imponer C0l110 lo hacía el proyecto alpro­

qU su replanteo sea f,~c!l, econó¡nica y topográ- bado por la C'tmara de Diputados a los Trtbu­

fj~'amente considerado; o en fin, el que otra u nales de Justicia, la obligaeión de reconocer a 

otras autoridades lo hayan enté'ndido de distinta los 'particulares un d01minio que las ,leyes vigen­

man€ra, porque sería salirse de la ley ~,o 1874, tes les nie¡ga en forma precisa y t€rminante, 

tesis que no es la que se discut€, El Gobi€rno no pued€ aceptar tampoco que 

Lo expu€sto anteriormente lleva al Gobier- sea el pleito el medio d€ consUluir la propiedad 

no a la conclusión de que €I dejlinde Norte de aust'ral, 

la wna <le Iprohi'bición ¡fijado €n el artículo 60 

:lp la ley :K,o 1874, d€be qu€dar en la forma 

En el proyecto que tengo el honor de so­

meter a vuestra consideración, se afianza el 

que lo indica est€ proyecto, esto es, 0n la mis- dominio del E'stado sobre los terrenos situados 

ma forma que lo aprobó la Honorable C{tmara dentro de la zona de prolhibición, Se le facul­

elE' Diputados, ta para que, como verdadero dueño, los ceda 

Según la ley de 4 de Dickmibre de 1866, en l;enerosamente a 103' particulares, jy'í sea en 

territorios de indígenas no había, ni podía ha-! forma gratuita, ya sea en forma de ·compra­

ber en lo RUe€8Í-vo 'Otra pro-piedad pl"ivada que i venta, en condiciones ta,n ventajosas que nadie 

aqu&lJa qU€ estaba alfecta a la felcha d€ la pro- podrú. resistirse a adquirirlos, 

mulgaci6n de esa ley, "aún Utulo escrito y re- 18e deja también la pnerta abierla para que 

gistrado competentement€", El resto pel'tenecp litigue con el Fisco todo el que quiera hacerlo, 

a una comunidad compuesta del Estado y ele los pero éstos no tendrán otra expectativa que la 

indí'genas, ~lue les dé la litis y una vez vencido, no podrán 

Otl'a dislJosición de esa ley dispuso que el acogerse a los beneficios de esta ley, En esta. 

Estado otorgara a los indígenas títutos de domi­
nios respecto de las tierras que ocupen y €I res­

to se reputara cOlmo terrenos lbaldíos Y de con­

siguiente de propiedad del Estado. 

En consecuencia, en la zona austral no hay 

otra propiedad 'pri'vada c'Üm€rcial:>le, qU€ wque­

lIa afecta a un tlt'ulo escrito y re,gistrado com­

p€tent€mente, con anterioridad al 4 de Diciem­

bre de 1866. Existe taJmbién la ¡yropiedad ind!­

gena otorgada por el GtI'bierno en título de mer­

ced y el resto, €l gran resto, son terrenos bal­

dIos, ~. de consiguiente del IE'stado", A'hora bien, 

es un absurdo jurídico imponer al dueño de una 

cosa la Obligación, dE' demandar su dominio, co­

mo se establecía en €I proyecto que p·ende de la 

consideración del Honorable Senado, Podrías€ 

al€gar que es el particular y no 'el Estado qui€n 

está en 'posesión de las tierras, y que, en conse­

eu€ncia, si éste qui€l'e recuperarlas, debe deman­

dar en conformidad a la ley común, Pero si éste 

fuera el fundamento, se olvida que, según esa 

misma ley !Común, "no so~ susceptibles de posc­

Hi6n las cosas que no puedtn ganarse por pres­

cripción", y que, como la ley de 4 de A'gosto 

de 1874 p'ro'hibió adquirir "'por cualqui€r medio 

':orma se estima que nad!,' recurrirá. al pleito 
IL sabiendas de qUe no tiene derecho y que, por 

medio de las compras directas y de las 

mercedes qU€ irá a 'hacer el Estado, queda­

rá en un corto eSpacio de tiempo correctamente 

constituída la propiedad austral y resuelto uno 

de los má.." importantes problemas nacionales, 

Hespecto de la p'lani,ficación de las ticrras, 

Obli.ga·ción impuesta al E'iscfI en el 'proyecto 

ruprobado por la Cámara de Diputados, el Go­

hierno estima que no hay conveniencia en es­

tablecer una especie de monopolio de los le­

vantamientos a que dé orig€n la constitución 

de la propiedad austral, impidiendo el ejercicio 

en libre competencia de la prolfesión a los téc­

nl'cos particula.res. Ademi1s, seria necesario que 

para ello el Estado contratase un crecido nú­

mero de emplead'Üs, ya que el actual de la Di­

rección General de 'l'lerras, Bosques y P.esca, 

reducido a 10 estrictamente indispensable para 

el desarrollo normal de las labores q,ue le es­

(ún encom€ndadas, no es suficiente. 

~o se debe ol'Vidar que la Dirección Gene­

ral de Tierras, Bosques y Pesca, oficina técnica 

en la aplicación de las leyes 'que rigen en la zo-

terrenos de indígenas", en la zona que limita, na de colonización, no puede olvidar su papel 

los particular€s no han podido tenel' ni siquiera de perito im'pcucial en los casos en que se re-

110,*sión legal. quiera su opillión '<obre algunas matcrias de su 

Además, la3 leyes especiales c:ta<!as y las eS!H'cia lidad, 
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Por estas conslde¡-ae!ones, el G"bierno esO­

''''\' que la confección de los nlanos debe estar 

il cargo de losnarticulares, sometiéndoles con 

~u" carterüs de trabajos y demás datos de com­

probüción, a la re'Vlsl~n de la Dirección Gene-

1':1 1 de Tierras, Bosques y Pesca, Solamente 

Il'ludlos planos qua co¡-respondan a los pre­

dio,; concedidos a titulo gratuito, esto es, a los 

pequeños ocupantes, ser{lll lcvanta(los por psUt 

o:icina. 

Bn el proyecto !'le ley que someto a vues­

tro estudio y consideración, el Gobierno 'ha que­

rido dar mayores impulsos económicos, base de 

1" prosperidad nacional, a todas las provincias 

a ustrélles, y al efecto, ha contemplado en él las 

disposiciones necesarias para que el cincuenta 

nor cit'nto"«50 0[0) de las entradas pl'ovenien­

¡p, de la aplicación do esta ley se destine a 

nhras públicas, de fomento agrícola y comer­

dal, tales como caminos y habilitación de vías 

fluvIales que permitan la fácil salida de los 
productos a. la re¡l central ferroviaria o a lo,~ 

predios urbanob q·ue tengan títulos illSCl'itos con 

ant"rioridad al 1,0 de E:nero de 19~1, 

'l'I'l'OLO 11 

1><', las "l/notaciones de Títulos 

,\rt. 1. o Las personas que se crean con 
dere,jho <10 dominio sobre terrenos situados al 

Su¡- de la línea II ¡¡mi te Norte, lleüalado en el 

articulo G ,o de la ley de 4 de Agosto de 1874 

y ,¡j Xorte del límite Norte del Ten'ilurio de Ma­

gallanes, deberán hacer anota r su" tltulos, den­
tro del plazo de, d09 años, contados desde la 

Vigencia de esta ley, en un registro que lleva­

rá la Dirección Uenel-",l d., Tierra><, Bo¡¡ques y 

P€sca, 

Se deja estaLJ,(:clllo qnte el ¡ímlle Norte " 

que se refiere el Incis" fl.nt<,rior. c~ el siguien­

te: H:o Mal'leco, ,:.'ntll,luando al O"l('nte por el 

cordón divisorio ele H¡;llaS compuesto pOI' los ce­

rros Tol'huaca y C~~lornahl1jdn, entl'f"j la uélcienh. 

de 10.'5 ríos Mallec!, y V!.lucnra; tocio el curso 

de este último río hasta sus lIacienl~s "11 el cor-

pUlerto",. dón divisorio de agua precitado: el río Bío-Bío 

I~l Gobierno, llespués de estudiar la va- entre las desembocaduras el" Jos rllJs Vilucura y 

l/lriza~iún de IR !H'opie,]ad afectada por esta ley, Char¡u¡¡'vÍn, y toc1" el curso de este río desde 

ha llegado a la conclusión de que pUt'de con­
trat~rse un empréstito de ciento cincuenta mi­

J1onE'~ de pesos ($ 150,000,000), para la ejecu­

roil\n de las obras públicas aludidas, empréstito 

que se servirá y .con las propias entradas de la 

ley, 

Confía el Gobierno en el elevado espíritu 

de justicia y 'patriotismo de todos y de cada 

uno de los miembros <.le esa Honorable Cámara 

para estudiar y resol",,,r el proyecto de ley que 

Jpn¡;-o el ,'honor <le ~ollleter a vuestro estudio y 

consideración, a fin de solucIonar en forma de­

finitlva el grave problema econOmico y social 

que afecta a una rica y proéluctiva zona del 

f1nJ~ , 

Y. ('n consecuencia, someto a vuestra re­

:'O!tl<,'Ón el contra-'proyecto de ley adjunto, 

TITUI. .. O 1 

("()Ib."titud¡,')n de la propiedad austral 

Artículo 1, o La constitucIón de la propie­

tlad 'lUstral, dentru de los l!mltes que se se­

ñala n mús adelante, se reeirl1 por las disposi­

ciones lle> la present~ ley, 

su tlescmbocaduI'D. en el río Bío-Uío hasta sus 
nacientes en la líllt:i:L frontpI'iza con la Repú­

blic1 Arg-entina; y 'hacia el Poniente, por el cur­

roo del río Vergara o Regüe entre las desem­

bocaduras ele los rios Mallee.o y l'icoiquén; too 

¡Jo el curso del río PicoiqllÉ'n, d,"sde su desembo­

cad ura en el río Regüe o Vergara hasta sus 

nacientes en la cordillera d" Nahuelbuta; desde 

estas nacientes del río PicoiqU'én, una línea 

recta hasta el nacimIento del 1'10 l'aicav! en la 
la:guna de Lanalhue; y todo €l curso del río Pai­

caví, desde este nacimiento hasta ,,1 !llar. 

Art, 5, o El Presidenta de 1:1 República, 
.~ 

en el reglamento qU€ dictará para la aplica-

ción de esta ley, organizará el registro que lle­

var!i la DirecciOn General <1e Tiarra~, Bosques 

y P€sca y determinará las formal1l1ades a que 

debe sujetarse la anotación y los requisitos que 

de ben llenar los interesado,",. 

Art, 6, lJ J)ell [ro deL Jl1n.zo f1e un año el 

Presidente de la República .podrá declarar 

validez y legitimidad de los títulos anotados, 

la 

de 

acuerdu con ~l informe favorable de la Dirección 

General de 'ríeITas, Bosques y 1'<'Isca y del Con­

"ejo ele Defensa Fiscal. 

Este desoe Id fecha de Art, 2· o Oontlnuul"á; rallicándose a ~os 

leyes \'Igenles sobre! anotación del respectivo título, <1e la que se d:l­

la materia, sin perjuicio de que puedan acoger- I rá constancia al interesado por medio de un 

plazo Re C'.ontar(t 

Indígenas con arreglo /t. las 

se a esta ley. cerUficado que otorgará ]¡, Oficin¡~ correspon-.. 

. .:'\.rt. 3. o No quedarán sU'Jetos a las leyes I diente. .~ ... 
prohlbltivils l'eferelllefl a los terrenos éle indíge- I A1't, 7. o el Presidente de la i~epública re-

nas. ni a LIS disposiciones de la presente ley, lo~ conoc{',á como yálidos los sigui~nLes títulos: 
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1. o Aquellos cuya inseripción originaria sea 1 Art. 11.0 Quedarán totalmente extinguido~ 

antedor al 4 de Agosto de 1874. los derechos de los ocupantes que no cumplieren 

2. o Aquellos cuya inscripción "riginaria 

haya sido hecha entre el 13 de Octubre de 1875 

y el 9 de ~o.yiembre de 1877, siempre que el 

predio esté situado dentro de las zonas que se 

indican: 

En el departamento ele Cañete: 

Al Norte, el limite NortE: de la zona de 

prohibición referida; al Oriente, la cordillera 

de Nahuelbuta; al Sur, el río Tirúa; y al Po­

nientO', el mar. 

~n el departamento de Imperial: 

Al Norte>, el río T(iltén; al Oriente, el río Li­

ehuún; y al Ponient(\, (>1 mar. 

3. o Aquellos cuya inscripción originaria RÚa 

anterior al 11 de Enero de 18~¡3, siempre que el 

l_'l'edio e!{té situad u ,ti HUi' del límite Sur del an­

tiguo departamento de lmjlpria::, ('sto es, la línea, 

di.visoria de aguas entre los ríos Qucuh~ y )\[e'huin 

o Lingue, desde {'l Inar, sig-uiendo deRTHl'és la líne::~ 

divisoria llc LI..guas ele la cor,(1ilIcra (}p N'ahuin­

danche y cerros eh, 1-ilcahuin, hasta la confluen­

cia de los ríos Cruces jo' Leufucade; dl'scle esta 

con ~o dispuesto en el artículo 4.ú que no ejerci­

taren sus derecihos d,entro de los plazos señalndos 

en los :.trtlculos 9. o y 10. 

Se exceptúan de esta disposiCión los títulos 

IL que se refiere el N.o 4 del artículo 7. o cuyos in­

teres:.tdos incurrir(tn en una multa de cien :.t cin­

co mil pesos, si no verificaren la anotació,'1. opor­
I 
tunamente. 

Los fondos prolvenientes de estas multas se 

'destin:.tr{lll a cubrit· los gastos que demande la 

anotación d(' Utulo". 

TITULU 111 

De la.~ <-'()ll('t~iones y \·elltu:--. a 10:'"\ o<:upant€s .. 
.. Axt. 1:!. L-os chEcnos natul'all's ')' na(·iuna.liz~-l.-

dos quc ocupen y cultiven tierras [iO'cales ~iell1-

pre que hayan entl'aLlo en ::iU 1en(:,n~ia direcla an­

tes del 1.0 ele Enero de 1921, puLirán solicitar del 

Presidente de la República, que les utOl'gUl' títu­

lo ele uon1iniü con arreglo :t la~ disposicionL',s de 

la presente ley, aunque 110 reunan las c()ndi{'iont·~ 

exigidas para ser colono. 

cunflu€ncia la línea di-visoria de aguas entre llas' Art, 13, Para obtener esta nH'r('pcl ('1 O('U]l<ln­

hoyas hidrográficas de' las Jugos Vállarric," y Ca- , te dc'berú solicitarll" por escrito dentro ,l"l ailO si­

lafquc,n y que contiene los cerros de HUipic, Puñe- guientc, él la fecha de la vigencia de esta ¡"y, indi-
I 

hue-Cuchul, de Panco-~"'raicán. Punguichay, vo1- cando la extensión de hectáreas a que se cr-ea con 

cán Villarrica, Quilquil hasta lla línea fronteriza. derecho, el nombre del lug'ar, departamento, sub­

con la Repúbliea Argerrtina; y al Norte, el lími-: delC'¡..:aci(m y comuna en que se encuentra C'l ter1'e­

k Norte del Territorio de l\1agallanes; y no, RUS ¡]('slindes y la naturaleza de las obnl~ )' 

4. o Aquellos que emanen válidamente del Es- demús indicaciones que exija el reglamento, 

tado o respecto de l!os cuales hubiere recaído sen- ¡ Art, 14. ,Se conc('<lerún en estos casos, hasta 

tencia jud'icial ejecutoria, en juiCio de dominio en! ochenta hectúreas ]lor cada padre de familia 

que hubiere figurado como parte el Fisco. La ano- r o. madre viuda y hasta veinte hectáreas más por 

tación de estos títulos tiene por objeto la forma- i cada 'hijo vivo de uno u otro sexo. 

ción del catafrtro. ! Art. 15. Las personas que ocupen materia~~ 
Art. 8,0 Los ocupantes, cuYOS títulos no fhI-: mente cualquiera extensión de terrenos fiscales y 

bieren sido declarados válidos, en conformidad a I acrediten haber pagado contribución correspon-
I d' t ' . t' h los articulos anteriores, tendrán derecho a adqui- I len e por €se mlsm~ espacIO de lempo., y qU~ a-

rir directamente del Fisco los terrenos oc'upados,: yan efectuado trabaJOS en la forma y condiCiones 

con arreg10 a lo dispuesto en el títulK) UI. de es- ! que se señalaren en el Reglamento, podrán pedir 

ta ley. i que el Estado les venda las tierras que ocupen 

Art. 9,0 Las personas que deseen acogerse al hasta la cantidad máxima de dos mil heetáreas. 

derecho que concede el artfculo anterior, deberán Dentro de esta cabida el ocupante sólo podrá te­

manifestarlo por escrito en solicitud presentada I ner derecho a que el Estado le venda la mitad de 

IL la Dirección General de Tierras. Bosques y Pes- ' terrenos elasificados como agrícolJas por la Direc­

ca, dentro del plazo de seis m,eses contados des-, ción General, de Tierras, Bosques y Pesca. 

de la fecha de ~a publllcación en e1 "Diario Ofic!,al:" ¡ Art, 16. Los ocupantes que quisieren aeoger­

del dElCreto supremo respectivo, que niegue lugar se a los beneficios del articulo anterior, deberán 

a la declaración d .. valJidez o legitimidad de sus 
Utulos. 

ejercitar sus derechos en el plazo y forma indica­

dos en el articulo 13. 
Art. 10. Los ocupantes que no se conforma-! Art. 17. Los ocupantes a que se refiere el ar-

A. ren con el decreto a que se refiere el articulo t!culo 8. o tendrán derecho a que el FiSC10 les ven­

precedente, deberán demandar en juicio de domi- 1 da las tierras que ocupan hasta la extensión má­

nio al Fisco dentro del plazo de seis meses conta- ' Kime de 4,000 hectáreas, siempre que reunan los 

dos com(l en el caso del artículo anterior. 
I 
j requisitos seña:Jados en e~ arto 15. 
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Art. 18. El precio de venta ser(\, fijado en ca­
da caso p'artlcular tomando como base la tasa­

ción que practique la Dirección General de Tie­

rras, Bosques y P,esca, los años de ocupación del 
interesado, la antigüedad y calidad de sus titulos 
y cualquiera otra circunstancia especial, pero en 
ningún caso el precio podrá ser inferior a la ter­
cera parte del valor de tasación. 

Este precio será pagado con una quinta par­

te al! contado y e'l resto en Uiez mensu'alidades 

iguales con el Interés del 6 por ciento anual y el 

12 por ciento en caso de mora, sin perjuicio d'e 

los derechos que pudiese hacer valer el Fisco. Las 

demás condiciones y modalidades de la venta, se 

fiJarán en el Reglamento respectivo. 

TITULO IV 

'Procedimiento y <lonWetencla 

oSi el inmueble estuviere situado en el mismo 
departamento en que funcione el juzgado de 
asiento de Corte corresponderá también la sus­

tanciación a éste. 
Art. 22. ,Contra la sentencia de primera ins­

tancia no procede otro recurso que el de apela­
ción, sin perjuicio de la consulta en su caso. 

'Solamente la apelación deducida en contra 
de la ,sentencia definitiva se concederá en ambos 
efectos. 

En segunda instancia no habrá lugar al trá­

mite de expresión de agravlo$. 
Ingresa,do el expediente a secretaria, la Cor­

te mandará traer los autos en relación. 

TITULO V 

Disposiciones generales 

Art. 23. Los interesados deberán acompañar 
Art. 19. Los julcloos que se orig,inen en. con- a las solicitudes de anotación de títulos sobre 

formidad a lo dispuesto en el arto lO, se sustan-

ciarán con arreglo a los trámites señalados para 
los juicios ordinarios, de mayor cuanltía a que se 
refiere el titullo II del Código d,e Procedimiénto Ci 

vil, sin escritos d,e réplica ni dúplica, ni alegato de 

bien probado. 

Los incidentes que se promuevan d'urante su 

compra directa, un plano de los terrenos a que 

se refiera su presentación, el que deberá ajus­
tarse a las dis'posiciones del Reglamento. 

~a mensura y confección de los planos será 
hecha por los interesados, salvo que se trate de so­
~l!citudes a titulo gratuito en cuyo caso los con­

: feccionará la Dirección General de Tierras, Bos~ 
tramitación se sustanciarán en cuaderno separa- , ques y Pesca. 
rado y no susp'enderán el curso de la causa prin-
cipal y se resolverán en la sEmtencia definitiva, 

salvo que se trate de alguno de los incidentes a 
que se refiere el inciso 2.0 del artículo 8 í del Códi­

go de Procedimiento CiviJI. 

Vencido ell t'érmino probatorio, quedar:m los 

autos en secretaría durante seis días. Dentro de 

este plazo podrán hacerse por escrito las obser­
va-ciones que el examen de la prueba sugiera, y 

una vez vencido, háyanse o no presentado los 

escritos y sin más trámite, s'e citará a las partes 

para air sentencia, detliendo remitirse los autos 

Inmediatamente al juez letrado respectivo, siem-

Art. 24. En todos los casos en que en confor-
midad a esta ley quedaren extinguidos los der:e­

c:hcs de los ocupantes, la entrega material de los 

! terrenos se hará sin forma de juicio, a cuyo efec-

to el Presidente de la República ordenará notíff-
cal' administrativamente a aquellos para que so> 

proceda a la entrega dentro de quince días. 

Si hubiere siembras o frutos pendientes, el 
Presidente de la República pOdrá conceder a lbs 
ocupantes u 11 plazo prudencial y si al término 

de (,ste no se efectuare la entrega, se les des~lo­
jará con el auxilio de la fuerza pública. 

1, gn estos casos el Fisco no tendrá derech~ 
pre que el fallo no corresponda dictarlo al juez: a cobrar frutos, ni lOS ocupantes a reclamar abo~ 
instructor. 

Art. 20, Se considerarán irrevocablemente ex­

tinguidos ros derechos reclamados por los deman­

dantes que abandonaren la prosecusión de los 

juicios por' más de tres meses desde la fecha de 
la última providencia, debiendo el Tribunal de­
clarar de oficio la presc~lp'ción. 

Art. 21. Los juicios a que se -refiere es­

te Utulo serán sustanciados en primera instan­

cia por el juez de letras de mayor cuantía del 
rlep,utamento en que estuviere ubicado el inmue­

ble y serán fallados en definitiva por el juez de 
letras del asiento de la Corte respectiva, y en 
seguncja instancia la misma Corte. 

Los incidentes que deban tramitarse en el 
cuaderno p~incipai serán fallados por el juez ins­
tructor. 

: no de mejoras ni indemnizael6n de nlnglln gé~ 
nero. 

Art. 25. En el caso de suscltarse conflictos en­

tre particulares que pretendan derE'cho a un m!~ 

mo terreno o parte de él, resolvel'lL el Presidente 
de la República, dentro de los plazos estabJeci~ 
dos por esta ley, dehiendo prerf!rir a aquenos qu& 
acrediten ante la Dirección General de Tierras, 
Bos<ques y Pesca, el hecho de haberlo ocupado y 

trabajado p~rsonalmente. 
Art. 26. Los terrenos que queden sobrant'es 

dehidamentc mensurados y planificados se inseri­

! bir8n a nombre del Estado en los conservadon·s 
I oc bienes raíces respectivos, previa presentaci6n 
I ele una minuta en que se in'dique la cabida, lu-
gar, nombre y deslindes del terreno agre¡;i'lndose 

; un[l, copia del plano y del acta de mensura, de-
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• ,bidamente autorizada, que se protocolizarán junto 

·.con la minuta. 

Art. 27. La mensura y planificaci6n de las tif'­

'nas serán previas para los fallos de los juicios 

pendientes o que se promovieren en adelante. 

Art. 28. Los particulares que ohtengan titu-

10s en conformidad a esta ley, quedarán obliga­

dos a ceder gratuitamente al Fisco los terrenos 

necesarios para caminos, ferrocarriles y telégra­

fos que la autoridad competente determine abrir 

o establecer y una faja de 25 metros de terreno 
firme en la ribera de los dos y lagos. 

Art. 29. De las entradas provenientes de la 

aplicación de esta I~y, deducidos los gastos que 

origine, se destinará la mitad en obras de viabili­

dad y fomento de la agricultura en las provincias 

de Arauco, Malleco, CauUn, Valdivia, Llanqui­

hue y Clhiloé, para lo cual se consultará en la Ley 

Anual de Presupuestos la suma corrf'spondiente. 

Art. 30. Para los efectos del articulo que pre­

cede, se autoriza al, Presidente de la República 

para destinar la mitad de las entraflas anuales 

provenientes de la aplicación de la presente ley 

al servicio de un empréstito, contratado en total 

o por parcialic1ades, dentro o fuera del país, pa­

ra los fines a que se refiere el artículo anterior. 

Art. 31. No tendrán derecho a acogerse a la, 

disposiciones de esta ley, los particulares que hu· 

bieren entrado a ocupar terrenos con posteriori­

dad al 1.0 de Enero de 1921, en suelos que el Gil­

blerno huhiere destinado a fines especiales, con 

anterioridad a esa fecha. 

Art. 32. El Fisco no abonará suma alguna 

por las mejoras que los particulares introduzcan 

con. posterioridad a esta ley en terrenos 'fiscale.~, 

a menos que en contratos válidamente celebrados 

se estipule lo contrario. 

Art. 33. Se deroga el artículo 11 de la ley de 

4 de Agosto de 1874, Y el decreto-ley N.O 6 O 1, de 

14 de Octubre de 1925. declarándose que a la ac­

tual Dirección General de Tierras, Bosques y Pes­

ca 1e corresponden las facultades y atribuciones 

i\}dicad:¡.,s en el títuLo VI del dtado decreto-ley. 

úeróganse asimismo las leyes N.os 380 y 2 O 8 7, 

de 14 de Setiembre de 1896 y 15 de Febrero da 

1908, réspectivamente. sin perjuicio de que sigan 

su curso los expedientes ya iniciados a la fecha 

de esta ley. 

No se concederán nuevas calidades de colo­

nos nacionales en conformidad a la ley N.O 994, 
de 13 de Enero de 1898, mientras no esté cons: 

titulda. definitivamente la p~ópiedad fiscal del 
terreno de que se trate. 

Art. 34. La presente ley comenzará a regir 

60 dias después de su pUblicación en el "Dia­

rio Ofielal". 

'Artículos transitorios 

Art. 1.0 Los oficiales del Registro Civil po­

drán autorizar poderes para hacer todos los trá­

mites indicados en la presente ley, no pudién­

dolo hacer en el lugar de asiento de los ""ota­

rios. 

Art. 2.0 De las causas que ya hubieren sido 

remitidas a las Cortes de Temuco y Valdivia, se­

guirá conociendo la Corte respectiva conforme al 

procedimiento inicial. 

De los juicios que ya hubIeren sido fallados 
en primera instancia conocerá y resolverá la Cor­

te de Apelaciones respectiva con sujeción a es­

ta ley. 

ISin embargo, la Corte de Apelaciones de San­

tiago y la Corte Suprema seguirán conociendv 

de las causas de que se trata y de los recursos 

de casación ,que hubiere pendientes ante ellas,' 

causa Y recursos que se sustanciarán conforme 

al procedimiento inicial. 

Las causas a que se refiere esta ley tendrán 

preferencia para su tramitación y fallo. 

Santiago, 27 de Setiembre de 1927.--C. Ibá­

iíez C.-Pablo Hamírcz. 

2.0 De los siguientes oficios del ,Ministerio 

de Relaciones Exteriores: 

Santiago, 26 de Setiembre de 1927. - Por 

oficio número 286, de 17 de Agosto último, 

recibido en este Ministerio el 23 de dicho mes, 

se sirve Usía pedir. en numbre del honorable 

Senador don Romualdo Silva, diversos <datos so­

bre nuestro comercio internacio'nal. 

¡El cuestionario aludido re,queriría estudios 

especiales e investi'gaciones largas, cuando no 

im'posibles de realizar, dado lo incompleto de 

nuestras estadísticas, y la respuesta completa se­

ria tan extensa que tomaría al 'Honorable Se­

nado más tiempo para leerla del que segura­

mente podría disponer., 

Este Ministerio ha creildo cump lir mejor los 

deseos del s'eñor Senador, dándole una respues­

ta Greve y compendiada, que podría servir do 

base 'para futuros estudios, ya que no sería 

posible resolver desde luego el, problema vas­

tlsimo de nuestro comercio exterior. 

Obstáculos para la exportación 

1.0 La escasez de nuestra producción que, 

'en algunos arUculos no alcanza para el abas­

tecimiento de siquiera una plaza comercial de 

I importancia. Por ejemp'lo: mientras Ohile ex­

portó en 1925 un total de $ 690,000 en .frutas 

conservadas, SuecIa sola las Importó por valor 

d<l $ 80.DOO,000. 

La exigüidad de la produccl6n tiene las si­

guientes desventajas: a) elevado costo; b) di­

ficulta el ?erfeccionamiento delprodudo; c) 
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desintereSa a los grandes consumidores; d) impo- ul1iform-es en tamaño, calidad, color y envase 

sibilHa una int.ensa ~amp",ña de propaganda de los productos, y s610 adquieren los que no 

qu-e no podda costear. se eiüen a tales normas, m-ediante un fuerte 

2.0 ·I.dl inwrIllÍooncia de nuestra produc- castigo de prec:os. Es! e desprecio de los tipos 
ción, que se infla un año porque el mimetismo 

industrial hace que muchos se dediquen a un 

mismo ra'mo y se reducB a la más m!nima BX­

presi6n -en el año siguiente ante el fracaso de 

los imitadores. Esta intermitencia impide la 

pro,paganda y el establesimiento de una corrien­

tB comerdal constante. 

3.0 La escasez y el alto costo de los f1etps. 

Hay mercados, como los d·e Centro y SudaJUé­

rica, deseoso,s de rBcibir mercaderlas chilenas; 

pero 'faltan los medios de hacerla llBgar (Co­

lombia, Venezuela, lVI"xico, Uruguay, Paraguey 

y Centro América). El precio elevado de los 

fletes, tanto desd-e el punto de pro,ducci6n has­

ta los puertos de embarque, como desde éstos 

a los puertos de destino, recargan los C03tOS de 

los produ~tos chilenos y los colocan fuera de la 

competencja. 

vicio inveterado nuestro, BS una de las causas 

q;¡e más contribuyen a que 1JUenos productos 

de nuestra industria agrfcola SBan rechazados 

en los mercados europeos y Bn algunos am-erica­

nos. (Frejoles, frutas, papas, cebollas, fruta!l 

SBcas y "'TI ('::>nserva, etc.) 

7.0 I~1. falt3. de una tarifa aduanera móvil, 

que per,mita la celBbrad6n de tratados comer­

ciales con ventajas para los contratan tes. 

8.0 l,a falta de una legiglación especial. 

que casUgue rápida y eficazmente ¡J, los BXpOI"" 

tadores inBscrupulosos que embarcan merca­

derías adulteradas o infc!'riores a las mue.s-

tras. 

El señc..r Sella.dor desea también conocer 

l:1.~ mercaderí,JS exportadas a cada dist.rito con­

sular y las que de ellos .se importan. 

'E'stima este :Ministerio que Iil.s causales La. 
'Por Bjemplo: se calcula que el. transporte y 2.a, harían in,'ficaces tales datos, euya compi-

de cien kilos dB trigo, desde cualquier ¡Junto 

de los ESt3Jlos l.:'n:dos hasUl ]/1"1':.03 europeos, 

cuesta $ 4.75, moneda corriente. Dicho trans­

port2, desde Chile a Europa, cllcsh de G a R 

laciún, por 10 clem{¡s, sería larga y engorrosa, 

y Cree satisfac'cJ' mejor los propósitos del se­

COl' S-enado.r, formando. a continuación, un 

cUCldro que rlemucsl rp la exportación total de 
pesos. ,Es decir, que BI productor' c.hileno debe Chile en algunos productos principales y llot 

" ganar por cada cien kilos de $ 1.'2'5 a $ 3.25 capacidrrd de compra de los mismos en varios 
menos que el productor americano para poder, paIses. 
compBtir con él. 

Los fletes a países centro y Sudamericanos 

.son, generalmentB, más subidos que los fIeles 

a Europa y Estauos Unidos. 

Para mayore~ y ,más ,completos detallei!, 

cúmp]cme adjun~ar ta·rn.bién un -ejemplar de 

la última estadística de nueiltro comercio ex­

lerior. 

4.0 Falta de cI'éditos para la expor'l.aei6n. Saluda atentamente a US. - Con.radp 

El comercio extranjero no paga las mercader!as HÍos Gallardo. 

hasta rBcibirlas. E.sto significa que el exporta-

dOr debe cubrir todos sus gastos y espera r su 

rBembolso durante sesenta a noventa dfas más 

con la p'érdida consiguientes de elevados intc-

resBs 'Y con la paralización de sus operaciones, 

mientras recupera el capit:ll invertido o el cré­

,dito compromBtido. En países comercialmente 

más adelantados, can o· sin la ayuda del Esta­

do, el crédito bancario para los exportadore~ 

está bien organizado, es c6modo y econ6mico. 

5.0 I,,'l. falta. de COOIlCJ'a,ción entre los ex­

portadores. La cooperación, soh.re todo -entre 

pequeños -productores (c.omo son particu!al'men­

te los nuestros), evita gastos despro'porcionados 

en todas las faenas qUB anteceden y siguen al 

.embarque, y -evita el erripleo de numerosos in­

tBrmBdiarios 'qUB Bncarecen la mercad-ería. 

~L o El desprecio de 108 Upos de exporta­

dón, (Standards). ;Es sabido que la casi tota­

lidad de los mercados importadores exigen tipos 

Santiago. 11 de Nov!f'mbl'e de 1927. 

Tengo el agril.do de trascribir a USo el oficio 

número 8S de nuestro Ministro en Japón: 

"::)eñor Minbtro: Entre las reformas que 

Ee propone 83tablecer el actual Minist-erio se 

encuentra la que se refiBre a la composición 

ele la Cámara de Senadores. El proyecto que,~ 

spgún m:s in:formac:one5, se someterá a la dis­

cusión del pr6xLmo perIodo de sesiones del Con­

greso consulta esta modificaci6n, se-gún la qu~ 

S8 anularían los Senauores vitalicios que, hoy' 

~on los prlncipcs y marqueses nobiliarios, cua.n­

do llBgan a su maYOr' edad. Se disminuiría el 

número de miembros de dicha Cámara. Se ele­

giría Senadores por elBcc.ión popula;r directa., 

pues actualmente son elegidos entre loS ma.TO­

res contribuyentes. S~ dlsm.lnuirla el númerO'. 
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Ile años de su mandato que en la actualidad 

es de seis. 'Otras de las reformas que estu­

iHa el Gobierno y la cual cuenta con una opi­

nión favora'ble entre ,los má.s importantes ho,m­

br-es públicos de este pals, es la que se refie­

re al Consejo Privado del 'Emperador. 

Seg"'fin, este último proyecto se Iimitarian las 

facultades de dicho Consejo que, en el hecho 

tiene las mismas que cualquiera de las ramas 

del Poder Legislativo y sólo se somet.erian ~ 

¡¡U decisión los aSU'ltos siguientes: 1.0 Aoque­

lIos que de acuerdo Con el Estatuto de la Ca­

,a Imp-erial sean de su propio resorte; 2.q !Al. 

Inter'pretación de los articulas de la Constitu­

ción nacional, las leyes interpretativas de ~sa 

misma Constitución y las ordenanzas munici­

pales; 3.0 La declaración de estado de sitio 

a que se refiere el artículo 14 de la Consti­

tución; 4.0 Los tratados y convenciones inter­

n¡LCionales. La discusión de estos proyectos se­
rli. muy extensa y a juzgar por la oposición 

que se le hace al actual Gabinete, es de temer 

que en dichas reformas no sean realizadas tan 

pronto. Saluda atentamente a US. Pedro 

Riv\iS' "\7'icuña". 

Lo que trascribo a US. ,para su conoci­

miento y fines del caso. 

Dios guarde a US. - Conrado Ríos Ga­

Dardo. 

3.0 De los siguientes oficios de la Honora­

ble Cá.mara de Diputaras: 

S~ntia,go, 14 de Setiembre de 1927. - La 

Cá.mara de Diputados ha tenido a bien dese­

char el proyecto aprobado por el Honorable 

Senado, que autoriza al Presidcnt€ de la. Re­

pú'blica para declarar de abono, tallto para los 

efectos de la jubilación como para los ascen-

80S, los años de servicios prestados en el ex-

tra'l1jero por profesol'€S chilenos contratados 

con npl'ohar,i(,n rle nlleotro Gob:erno. 

Lo que tengo la honra d0 poner en co­

nocimiento de Vuestra Ex~elencia, en respues­

ta il vuestro oflcio número 548, de fecha 27 dp 

Enero de 1911. 

!Acompaño los antecede'ntes respectivos. 

de 1926, sobre créditv agrario, con las siguien­

tes mod ificaciones: 

Artículo 1.0 

El inciso 2.0. ha sido reemplazado por el 

siguiente: 

"Asimismo, podrá emitir letras de crédito 

can garant1a de pré¡ltamos sobre prenda agra­

ria, hipotecas o fianzas solidarias constituidas 

en conformidad a la ley". 

El inciso 3.0 ha sido sustituido por el si­

guiente: 

"El monto de I'lS préstamos otorgados con 

garantía de fianza~ e hipotecas, no podrá. ex­

ceder de cincuenta m!I pesos ni será. superior­

su plazo a siete meses". 
A continuación de este inciso se ha con-

sultado los siguientes incisos nuevos: 

"En todo caso, estos préstamos ¡no podrán 

exceder de la mitad del valor de la prop'ie­

dad". 

"La ta~aci6J) d"l predio que se ofrezca en 

garant1a, será la que rija para el pago de las 

contribuciones de los bienes raíces". 

ArticWo 2.0 

,En el inciso 1. o se ha sustituIdo ·las pa­

labras: "el siguiente", por estas otras: "los si­

guientes" . 

En el inciso 2,0, la parte final que dice: 

a ohligaciones prendarias o hipotecarlas 

contratarlos en conformidad a la presente ley. 

Expresar[¡n ta.mhién que estos bonos tienen la 

garantía del Estado" ha sido reemplazada en 

la siguiente forma: "a obligaciones garantidas 

con prenda agraria, hipotecas o fianzas, y, ade­

más, por el Estado"; y 

Se ha agregado el siguiente inciso final: 

"Lo dispuesto en el inciso precedente no 

sr, aplicará '11 9a8o 10 préstamos a corto pla­

zo, garantidos con fianzas o hipotecas". 

Artículo 3.0 

Ha sido suprimido. 

Con e"te mismo nt1mero se ha consultado 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. J. el siguiente artículo nuevo: 

Frandól<.'O Urrejola. Julio Elchaurren O., "Art. .. Se faculta al Pr<;sidente de la Re-
Se creta rio .. 

Santi{Lgo, 15 de Setiamíbre de 1927. - La 

Cámar<t de Diputados ha dado su aprobación 

al proyecto de ley, r¡>mitido por el Honorable 

S€nado, por el cu:t! se introducen algunas re­

formas, a la ley nÚlllPrO 4074, de 3 de Agosto 

pública para que refunda en un solo texto, con 

la numeraci6n corres,pondiente, la presente lBy 

y la ley número 4074, c1.e 3 de Agosto de 

1926". 
Lo que tengo la honra de poner en cono­

cini.iento de Vuestra Excelencia, en res,puesta 

a vuestro oficio número 329, de fecha 1.0 de 

Setiembre de 1927. 
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Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vu€stra Excelencia. p. 

Leteller E. - Julio Echaurren O., Pro-'Secre­

tario. 

Santiago, 14 de Setie'mhre de 1927.-Con mo­

tivo del mensaje, que tengo la honra de pasar 

a manos de Vuestra Excelenc1a, la Cámara de 

Diputados ha dado SU aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

cisco U;rrejola.--Julto Echaurren O., Pro-S€cre­

tarlo. 

Sant'ago, 14 de Setiembre de 1927.- Con 
motivo de'! mensaje, que tengo la honra de pa­

sar a manos de Vuestra Exc€lencia, la CáJmara 

de D:putados ha dado su ~probación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Descárgase del 

Capítulo n, del ft€m 19, la suma de $ 50,000 

"Articulo único. ConcEdase, por gracia, al Capftulo XV, ítem 429, la suma de 50,000 

carabinero don Filidor Urrutia, el derecho a re­

tiro, COn el goce de una p€nsión equivalente al 

sueldo de sargento segundo d€l Cuel'Po de Ca­
rabineros." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-F. Fl'au­

cL<;(l() U;rrejola.--Julio Echaurren O.,Pro-Secre­
tario 

Santiago, 14 de S€tiembre de 1927.- Con 

motivo del mensaje, que tengo la honra de pa­

sar a manos 1e Vuestra Excele~cia, la Cámara 
de Diputados ha dado su aprobación al siguiente 

'!. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 rfescárganse en las siguientes 

sumas los ítem que se indican del presupuesto 

de Marina vigente: 

Capítulo VII, ítem 180 . 

CapítUlo XVIII, ít€m 439 
$ 100,000 

6,600 

Artículo 2,0 Auméntese en la suma que se in­
dica el .'liguiente ftem: 

Capítulo XVI, ítem 434 $ lQ6,600" 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fl'llU­

Ci.'lCO Ul'l'ejola.--Julio lTIehaurren O., Pro-'Secre­
tario. 

Santiago, 14 de Setiembre de 1927.- CO,l 

motivo del mensaje, que tengo la honra de pa­

sar a manos de Vuestra Exc-elencia, la Cámara 

ArUculo 2,0 AUiméntese en la suma de cien 

mil pesos ($ 100,000) el ítem 26, del capítUlo n, 
del presupuesto de ,Marina vigente". 

Dios guarde a Vuestra Excelelllcia.--J. Fran­

cisco Urrcjola.--Julio EohaUlTen O., Pro-Secre­
tario 

Santiago, 14 de ,Setiembre de 1927.- Con 
motivo del mensaje, que tengo la honra de pa­

sar a manos de Vuestra Excelencia, la Cálmara 

de Diputados ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Apruébase los traspasos de 

fondos decretados por €I Ministerio de Defensa 
Nacional, Departamento de Marina, por decretos 

supremos números 864, de 19 de Abril úlUmo, 

1093, de 18 de Mayo pasado, de los capftulos, 

ítem y sumas qU€ se detallan: 

Del crupítulo U, del ítem 19, la suma de $ 500,000 
Del capítulo IU, ftelm 31, la suma' de 
Del cUipítulo XVI, ítem 437, la suma de 

Al capítulo U, ítem 26, la suma de .. 

Al capítulo VII, ítem 184, la suma de 

100,000 
300,000 

82,000 

94,000 
Al capítulo XV, ít€m 422, la suma d€ 70,000 

Al capítulo XV, ítem 429, la suma de 624,000 

Al capítulo XV, ítem 433, la suma de 30,000 

Y del capítUlo n, del ítem 19, la suma de 

$ 70,000, al capítulo XV ,ítem 433, la suma in­
dicada." 

Dios guarde a Vuestra Excel€ncia.--J. Fran-

de Diputados ha dado su aprobación al siguiente ci.'iCO Ul"l'cjola.--Julio Echaul'l'cn O., Pro-Secre­
'!?rio. 

PrlOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Descárguense en las siguientes 

sumas los ftem que se indicLn del presupuesto 
ele Marina del presente año: 

Capítulo XVIII, ítem 493 

Capftulo XVIII, ítem 498 
$ 20,000 

20,000 

Artículo 2.0 Auméntese en la siguiente suma 

el ítem que S€ indica: 

Capftulo XV, ftem 409 . $ 40,000". 

Santiago, 16 de Agosto ele 1927.-Con mo­

tivo del informe, que tengo la honra de pasar a 

manos de Vuestra Excelencia, la Cámara de Di­

putados ha dado su aprobación al siguiente 

pnOYECTO DE LEY: 

"La Cámara estima qU€ en conformidad al 

artículo 50 de la Constitución del Estado, el 
Honorwble Senado no ha tenido facultad para. 
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subenm€ndar las adiciones o correcciones intro- duc'ido a in,f'O,r'm>e en es€ mismo día, y, no obs­

duddas por la Cámara en €l proyecto de ley so- tante est,ar ya, sus'crito por todos los m'iembro,;" 

br~ petróleo. En consecuencia, estima, también üe la C'o~;,s"ón, fué suspendida su pT'es8ntaeión 

que en los puntos a que se refieren esas suhell" 

mienda,s no ha. habido pronunciamiento constitu­

ciona,l elel Honorable Sent:tdo sobre las adiciones 

o correcciones de la CÚlnara." 

Lo que pongo en conocimiento de Yuestra 

Excelencia, en respuesta a vuestro oficio número 

342, de fecha 7 del presente mes y año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
" , 

Dios gua,rde a Yuestra Excclencia.---J. Fl-an-

cisco t:rrejola..--Julio EchaUI<I'cn O., Pro-Secre­

tario. 

4.0 del siguiente informe de la Comisión de 

Relaciones Exteriores: 

Honorable Senado: 

Con fecha 4 de Julio último, Su I-Jxcelencia 

el Presidente de la República inició un proyecto 

d€ ley sobre autorización para invertir hasta la 

suma de $ 350,000 en atender a los gastos que 

demande el envío de la delegación nacional a la 

Sexta Conferencia Pant:tm<?ricana. 

La ComisiÓn de Rela:.ciones Exteriores con­

sideró este proyecto dos días después de la fecha 

d€ su presentación 'y, en esa oportunidad a'cordó 

recomendaros una autorización no superior a 

$ 150,000, fundada, entre otras consideraciones, 

en la necesidad de encuadrar los gastos públicos 

del margen bien escaso que permite la actua: 

situación de penuria fiscal y dentro, además, de 

la política de resuelta y fnmca Eécono'lYlÍa que se 

ha impuesto, tanto el Gobierno como el Congre­

so, a consecuencia, precisamente, de esa situa­

ción. 

a,: Honorable S~n1-do, atend,iendo a Una insinua'" 

ción d€l Gobierno y como un acto de es'peciaJ 

def.erencia él su favor. 
Pos~<,r;ormi0,nte, el s'eñÚ'r Min:stro d'e Re,la­

c':'one3 Exterio:f'es envió a ,estü Con1islón una no­

tn, d<?taFlad,a, pa:ra jusltificar ,el monto de la au­

tornzación 'plropuesta en el :Mensaje en inform~ 

y en fe0ha, todavía más 'reciente, ha solicitado 

"n p':trticular ele ,103 Sena'dür'e's qU'e la c'olmponen 

el pronto despacho de este negodo,. 

Con este motiVo, la Com'ilsión entró a consi­

deralr nu'evamente ell a,sunúo, a ,la }uz, 'esta vez, 

de los ,c[eltallLes envi'rud'os por 'el sellar :\linistro 

de Rela'Ci,ones E:xcterJ'olpes, los cuales pueden re­

surnirsle como sigue: 

pasajes de ilda y vuelta de Val­

p,araíso a La Hbal1'a, a ,razón de 

S 4,060 ciu.: don JoJmilio DC"~lo Y 

",<,ñora, don Gu'i1Llerm'Ü Suberca­

seaux y señüTa; un mi;liItar, un 

,ma,rino y un médico :;; 28,420 

Pasaje 'de don A1ejandro Alva.rez 

d'csde JoJuropa a La Habana ida 

y vuelta.. .. .. .. .. .. .. .. 3,200 

BasaJe del Embajador y S<e,creta-

en BE. UU, de Nueva York a La 

Habana, id'a y vu,elta .. .. .. .. 

Un banquete pa,ra 100 personas 

a $ 15 O ,el cubierto, atendidos los' 

2,56') 

pr,ecJos d'e La Habal1'a .. 15,000 

$ 49,180 

Sueldo de tres Delegoados (BI Em-

En este sentido pens() que nuestra repre - Laj3!do~ y e'l Se'creta'1,iü en 'VashJngton 

sentac'ón ,podría quedar perfceta y dignamente no ganarán sueldo sino s'Ú'lamente l'Üs 

constituída por los agentes que tenemos aCre di- viútic'Üs, y e;1 ,marino', el m'mitar y el 

tados en los países vecinos al de la sede de la médic'Ü que integralrán la delegación 

Conferencia, en cuyo caso, el gasto que demanda- sé'rán pagados por 10'8 :\fi.nisteri'Üs res-

ría nuestra concurrencia no sería, superior a p€Cmvos), a razón de f 2,400·0.0 c]u .. $ 288,000 
$ 75,000. 

Sin embargo, 'como es facultad pri\'ativa del 

Gobierno nombrar a su voluntad los agentes en 

el exterior, la Comisión creyó oportuno ponerse 

en el caso de que fuera, desestimada la idea que 

deja anotada en el púrrafo precedente y en la 

que concurrieron todos sus miembros, y se pro­

cediera por el Gobierno a acreditar con nues­

tra representa:ción a personas actualmente resi­

dentes en Chile, las que hubieran de trasladarse 

especialmente a La Habana con el objeto de 

atender el cargo. Para este evento estimó pru­

dencial la cantidad de $ 150,000 más arriba re­
lacionada." 

El acuerdo a que se hace r<e>ferencila fué re-

337,18() 

Ln. Comi,sfión de Rela'Oiones no O.)j.8t<1 las 

par,tidas d'e gastos que, 'en tolal, SlUman S 49,180, 

pero cree eX0esh"a 1'a cUDlta que en el deta\l'e p'3..­

sado por el seño,r Jl.Iini'Stro, se res'e,rVa para el 

pago de sue']dos a ,Io's de/legado's. 

Estima que una remun:eración d" f 2,400, o 

sean, S 9G,000 es absolutam~nte d'e:spl'olporciona­

da a la ca,p3,'aid~d fJnam'Cie1ra del pa!s. Aún con­

siderand,o que :IOiS deleg.adlols habrán de atender 

con el S'U'elld'o que sle ]es as:g.na a 10'8 gastos de 

su h01spe,daj,e y estada en La Haba,na, cr.ee que 

una Iretribución no mayor de $ 25,000 m,ensual~s 

a cada uno, es más que su'ficJ'ente c2.nH'dad pa-
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ra que pu,edan desempeñar cOcn toda Iholgu'ra. y 

lucimIento el cargo ¡que Ell Gob~~,rno les disder­

na y l"eprelS'en ta:r, al nlilSllTIIQ tiemp'Ü, una ge'nerosa 

N'mullpracrión por sus S€rvdcio's. Por lo gem?ral, 

estas confe.¡"enc'as no duran más aHá d'e un me~ 

El ComHé ¡rElndiQ'á cuenta,s m'enSU3Jles a la 

Contra'!o,rkl, General de la RepúbUca; esta~á so­

'-úctido a la super:vig,ilancia de ,la Superinten­

d,enr'ia de n"ncos; pUbl,icará sus balances en ~!] 

DIario Ofie\",1; '""us miembros seTán so,lida['i~-

en fune:''Ú!1es; pero, pre\~i\endo leJ caso de una ,lna- mente rcsl1on,sable,s die lo Iqtue susüribieren O 

,yor 'peTmanencia. la Comd,~'i6n ih3.. cr1eído pru­

de'nt€ (~onsu.ltar ',la can/Di dad neüCl3!3.:ria .. para abo­

acordaren f'n corporcl,c,lón y con Ila,g firmas de 

sus tres ,mirmbro,s po'(h'f¡ girar sobre los dineros 

nar a lüs d'elega'd'os !hwsta dos meses dEl ,sueldo, I ¡¡ue ,~,c dcp(nit<:n a su orden en el B;,nco Cen-

o ,s'ea, ci'ncuenta milI ples'o,s a cada uno. I tra1. con alTe,,'10 a ésta ley. 

La cantidad totailpro'pu'estB. por el Gobi'e,rno I r'\rtículn 3.~) E.l Con1.ité 

se ~ducir¡a, a:sí, de :¡; 350,000 a $ 200,000. i [:uiente, en intcI','" nacional: 
Po'r lo que hace a la imputa¡¡lión d'eil ga:sto, ~ 

l¿t Comisión ha pOddd'o' COll1'p'rlobar la sut'iciencLL! 
I 

de ,!'a fuC'n1e (le recursos 'indiloada en ell :\Iens'aje I 

1 9 Con trn t". l' f'l€tes marítimos y .terrestr:es,. 

para explotar; 

2. 9 Compl'ar en ChiLe y vender en el exte-
en ;:,'siudio. ! 

En mérito de lo expuelst'Ü, la C'omir.sión tiene: rior, frutas, Jegun1bres. üeTeaI'es y otros prauuc-

a 'ho'nra recomendaros la aprübación del p'roy€c-: 

tú en i:nfo:rm,e, cou la 'snl!a ,mü.ui'ficación de re-: 

du,C'ir de $ 350,000 a $ 200,000 la suma en el 

tos agríC'o']as. 

3. 9 R'ecibir a con~gna-eión e,sÜls producto,s 

!lara venderlos en e,l ext€rior, p'O-r cuenta de los 

pro'Gu'C',tores; 
P'l'olpu'e,sta. 

Sal.a ele la Coml
·s·.ión, 'a 4. 9 Ad¡¡nil"ir y contratar embarcacio'nes, ,ca-

, . 16 ,¡;d'e Setiem bJ'C de 
1927. _ RObel1:0 Sánchcz. _ Romualdo Silva ITOS. frigo'rífico'S y todos ilos objetos o servicios 

COl1:és. _ Guillerlno Barros. _ Alfredo }'iwouka. ' útiole's y efica'C0S pa,ra el fin de exportación Y 

-Osear Vicl.- F. 1_'\Jtantirano Z .• 'Secretario. expa nl,:ión económica que se trata de ·l'calizar; 

5. 9 De la,s siguie'ntes m o'oionels: 

Deseanoü cont.r,ibui'r a la 'So'lución del pro­

olema de hI. expans'ióneconóm,;ca nacional, po" 

m'cdio ,del fomento de la exportación -u'e cereales. 

frutas, legumbres y otros producltos chileno's Y 

'e,Sperando tener lueg;o o'p'o,rtunlidad para €xvre­
sa,r, ensesLone,s del Senado, los fundamente·s de 

ésta ,moción, tengo e/l hono,r de ppesentar el SI­

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. Q E,I objeto de 'esta ley, es el fo­

mento de la 'eX'porta'ción d,e fr'utas, legumbl'cs, 

cerealps y otros productos d,é la agricuiltura d~ 

Chile. 
Art. 2.9 Se estable'c'e un Comité :r-:acional d" 

F,xpOlrtaciónd'e Productos Agríco'las y Frutas, 

que será formad'o por un de.l<:;ga,u,o del Gobierno. 

nombrado por €l PresJdente d'e la He'públioca. 

5. 9 Tener agencias y 'Übr'aIS d'e propaganda 

en el exteriür, para la ve,nta de p'roductos agrí-

cOlla"s chi1enos; 

6,9 Im'poll'8r o dccoret3Jr reglas pa'ra la fa­

ler,ietación y el uso d.e envases y o,tras circuns­

tandas o deutlles de l,ols frutos fre,s'Cos O con­

sE'-r\i"ado:s que ardquiernn para :}Ia Vienta en el €X­

tcri:o'r; 
7. 9 Pl'o,ponelr aa Gobierno, d'e'spu és de lo,s 

prim'C'r'o's seis n1e,.c:;:.e'S d€ operaciünes, todals Ilas 

m'eoidas con\-pniente's para 'Ja 'prodouccdón y ex­

pont'3.ción ,en cantida,u,e,g 'o tQP'OCS uniformes de 

fruLL3, le;:;um))'res, cürea,le'.s' y otro'8 objetos de 

cultivo; y la-s l11'0jo'res inve!r'Slio'ne'S qu·e puedn fha­

cem,e -elle hl'S Ú tUi'da d'e5 d'e la,o ex:po>rtacio'ne,s he­

chas 'por e,l Comité en l::t protec'Ción a la. indrus­

tria agrícOIla chilena. 

Art. 4. 9 E:l Banco Centrnl! ,d'e Ohile contra,ta­

rá un em'p'I'éói1tito €xterno de un miilIón de i'b'l'fLS 

c"ter:l'in'as yJlara establecer Un crédHo en ,cU'en­

ta corriente a la orden d'el Comité Nac'¡:onal de 

un d,e'legado del Consejo -el", Adu1i'nistraCliún de-l Exportación Ü8 J'noductos Agrí'coJas y F'rut:ls 

Banco Central d-e ChiJe; y un de1ega d o del Di- que:se orga,ni~Cl pUl' estit l€y; y ,;i dentJ·o de dos 

rE'ctm'io ele la Sodedaw ~,aciona~ de Agricultura. añols, 'el COlmité ihubier'e reintegl'aodo o de-pos,ita-
En la misma fo'r'ma se nombrarán tr8S delegad'os 

su,p1lentes. 

Los delegados ,durarán ,dos año,s en 8'1 ej€r­

cicio de ."us funciones, ]1udi",ndo ser reelegidos. 

Su remur.'eradón 'se fija'rá pOr el Consejo 

del Ba'nco üentr'aL con apro'bación de,! Presi­

dente de la Repúbli,ca, Id'espués dei! primer <año 

de trabajo de! Coanité; p-ero. e,l Ba:nco podrá an­

ticdpariles durante eSle año un sue<ldo a cuenta dI:; 

la.s remuneraciül1es. 

do ese va'lor pro\'eniente dell r,e-sUlltado de ex­

po'rtaciones y \-entas d'e trule'3 'productos en 'e'l 

extcldor, el Banco Oentrwl eont'ra-tará otro em­

préstito 'hasta por ,dos y medio millones d€ li­

bras ,esterlinas, p'ar'a ,,) nüslTI'o obj,eto pr"ncipal 

d('estal('y, d'e fomentO' y 'desa'rruHo de la pro­

ducción y ,de la expoTtación de lü>s p'roducto>l 

agrlco'las chill,enos. 

Art. 5." En el l'elglam'e.nto 'q.u'C dict€ pI Pre­

sidente de la R~pública para la ejecución de 
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~gta iey, se expresarán todas las disposiciones tisfactoriamente y sin interrupción las funciones 

que Hendan a llJSie'g'ul"ar SUs >bu'enos r,esultados de un destino permanente durant~ más de diez 

~o,nómico y sociales. 

Santiago, 14 de Noviembre de 1927. - Ro' 
n~naldo Silva Cortés, Senadür 'po'r Maule, Lina-

:res y Talca. 
___ o 

Honor<aMe Senado: 

años y 'que tengan imposibilidad física y moral 

absoluta, como sabiamente lo esta'bleeió el Se­

nado Consulto el 25 de Noviembre de 1820 ry las 

leyes de 2 de Enero de 1829 y de 20 de Agosto de 

1857. 

No es posible que se de pensión por jubi­

lación al que ha servido un cargo público du-

Importantes y num€I1QSOS prohll¿mas naclio- rante una o dos horas diarias, dedicando todo 

nales han ab;rorbVd,o to,do su Uempü al Supr·emo tl! demás tiempo al ejercicio de una profesión o 

GoIbi'erno, sin haberle permi~'i,do presen'ba;r hasta a la atención de una industria, comercio o de 

la fecha el 'P'roy,elCto de estatuto civL! y de jUbi- otro asunto barticular. S610 debe tener derecho 

laciones a ·qu'e Sic ·Nl'Íie·re ,la ley número 4,075, a jubilación el empleado que ha tenido todas sus 

de 29 de Jullio de 1926, denomlina;da de emer- actividades en la atención de un servicio públi-
g'encia. 

Con el propósito 'd'e ·cumpBr con 'el d·eher d~ 
1;'O'OT.~ra·ción que tiene todo c!'udaldano para la 

mayor oolución de 10lS ,pr,o,blemas naoio'naleSl h'3 

~studiado las .leyes vig€nte,g 'Sobre jubi,lac.iones, 

a fin de Ihaoerl'es augunas reformas que conside-

1'0 urgentelS 'e ilndJ,s¡Yensables '¡~:lra e'l mejora.m~en-

co y que ha vivido de los sueldos que se le han 

pagado. 

y siendo la jubilación, una pensión alimen­

ticia, justo, natural y lógico que no la puedan 

obtener los que tengan recursos de subsistencia 

y como al mismo tiempo, debe estimularse el 

ahorro en los e'tnpleados públicos, es conveniente 
to die Ila Hacienda PÚbli'ca, ·disminuy€nd'o el gran eliminar del monto de los bienes las economías 

pelao ·mlu'el,to que Hene el! giltado, ya que so~ que hubieren hech~ de sus sueldos hasta la ("an-
"me~dos y p·ensl0,ll'oo Ique se ,dan a pe'l'Sonas que I t'd d d' - . 

I 1 a e cmcuenta mil pesos. 
no ,trabajan, y que Iha lle'gaJdio a aa enorme can- I 
tida,d de setenta y O'c1ho mj¡Hones de pesos, Los empleados que hayan cumplido 40 años 

($ 7R.OOO,OOO) anua~les, más o meno's. ide servicios y 65 años de edad, podrán jubilar 

Pa,ra aJlcanzar la re·construcción nacional! Y como Iv vrescribía la ley de 1857, sin acre,litar 

furma'!' 'el "Cfrlil1e Nu,elV'o", es indiSpeIliSllJble que, imposibilidad física o moral, debiendo, sí, cum­

todos los ciud,adünos pro·eedian con verdadero Y plir con las demás exi'gencias. 

!)uro paü'iotismo, que es ,aquell, que eomo gran I He establecido como regla general que las 

j'll'elaJl,no pe'rs'igue otro interé-s que akanza!'pensiones de jubilación no sean de sueldo !nte­

pa:ra el paí,s su mayo'rpro'sperj'daJd y gl'a,ndeza. I gro y que tengan como maXlmum las cuatro 

J'usto e:s que e,1 Esuadlo 're,mune-r'e bien a Jm; quintas partes, como ocurre en varios países, 
. . . t' I 

qUie tr:lhaJ<Ln, y co,mo aSilm'l:smo a sus an ¡gU05 ,pues, lo justo y e'quitativo es que el que trabaja 

se,¡'vi-do'r,es que se han im'p,olsibiIi'taJdlo física o mo- 1 tenga mayor remuneración y mayor estímulo q¡;.e 

r3Jlm'ente para contilnuar en sus funciones; pero 'el que no ejerce actividad alguna. 

e~ un atentado co.Uotra eIl V8'l'dade'ro pa1triotismo, fLos requisitos en que se base una jubila­

el que a la Nación se 1el pi,dan sueIdos y pensio- ~ ció n deben comprobarse fehacientemente, j~ntro 
nes porpe¡'sonas ,sanas y 'rObustas ven el ejer- 1 • I de un expediente informativo, que es convc!l¡en-
doio pleno die todlas sus faOUlUadles. I te tramitado con audiencias del Fiscal de la Cor-

En un país ,Em qUle 'impere 'la moral, qUe en 1 

parte es el cumpHmi·ento d'e los d'eher'e,s', ,enü'e: te Suprema para el cumplimiento estricto de las 

1<:.3 'cuiilles están en primer lugar, los muy sa- ¡leyes y del Director General de Impuestos Inter­

:gra'd'o's, que ,los ciudadanos tienen para la <pa- i nos, para esta'bleeer el verdadero monto de los 

tria, no es üceptablie el Lncailiticu:ble abU80 de. bienes de subsistencia que pueda tener el que sa­

que \"h-an a. co'sh 'd'el 'E'stad,o pe'rso'na1s que no lo I licite el auxilio del Estado. 

necclsitan, conv'irtién'dose en verdaderos zánga­

no's y sanguijuelas de la colectividad. 

La.s .pen'S'l,ones de jubi'ladón -debe'n conside­

l'<l!'Se aliment'os C01ngr'uols Ique conced'e ·<:;1 Estadv 

para que losservi'do,res 'púbIlIc,os subsi'sltan m,o' 

destam'ente, co·mo cor.re:Siponde a su posición 6-0-
c:;aJ, y como, taJes, SÓ[,o pU'e'den d'urar mi,entTa~ 

se mlaln·.tengan laS circunstancias que los han 

heclho n'eüesariosl. 

Sólo pueden jubilar los que han servido sa-

En este proyecto, he mantenido las reglas 

dadas en la ley Je emergencia para la jubila­

ción de los funcionarios del servicio Diplomi',tico 

'y Consular, para el personal de la Tesorería de 

Chile en Londres, empleados que desempeñan 

funciones para las cuales se requiera la posesión 

de un titulo profesional, jefes y oficiales de los 

l
· cuerpos de policías y carabiner9S, personal de l:lo 

gendarmería de prisiones y empleados del telé-

,.srafo del Estado. -
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Fundado en lo ya establecido en la misma Art. 8.0 Podrán jubilar, sin acreditar impo-

le,y de emergencia, se prescribe que todas las sibilldad f<sjea o moral absoluta, los empleados 

pensiones de jubilación vigentes, sean revi3ajas que hubieren cumplido cuarenta años de servi­
a fin de dejarlas sometidas a las prescripciones cios y sesenta y cinco años de edad y que ten­

de este proyecto de ley. gan los requisitos exigidos en las letras b) Y d) 

La parte de las jubilaciones que ~ea 5e car- del artículo 2.0 

go de la Caja ~acional de IEmpleados Pt1biicos, Art. 9.0 Los empleados públicos del orden 

se liquidará de acuerdo con los preceptcJs de la I civil, cualquiera q~e sea el Mi~isterio a qu.e ~er­
ley orgánica de esa institución. I tenezcan, no podrdn jubilar m mantener JUbIla-

Por estas consideraciones, vengo en presen- 'ción con una renta superior a treinta y seis mil 

P-esos, ni que corresponda a más de las cuatro tal' el siguiente 

PiROYECTlO DE LEY: 

... \rtículo 1.0 'Las jubilae.iones de los emplea­

dos públicos 'lue ingresaron al servicio eon an­

teriorida(l a la creació;'" de la Caja Nacional de 

E'mpleados PiÚblieos, serán regida-s par las dis­

posiciones de la presente ley. 

Art. 2. o Para obtener jubilación y mantener 

la que se hubiere decretado, es indispensa1Jle 

comprobar: a) Que se ha servi,do satisfact(¡ria-

qllintas 'partes del promedio de todos los sueldos 

qUe hubiere devengado . 

l8ó10 por excepción y en casos muy caUfica,­

dos en qlle se trate de grandes servidores pú­

blicos o que se acredite que es a'bsolutamente in­
i dis,pensable para la subsistencia, p·odrA. . cance­

I derse Jubilación con sueldo íntegro, dentro del 

, máximum señalado en el inciso anterior. 

Art. 10. Las pensiones de jubilación de lo!! 

funcionarios y empleados del servicio diplomát¡-' 
mente y sin inlnterrupción las funciones de un , ca y consular, se concederán tomando como base 

destino permanente durante más d; diez aii.os; , los siguientes sueldos: 

b) que el empleado dedicaba todas sus ilctivida- Los Embajadores, el de Ministro de la Corte 

des y ilura'lte seis horas diarias, a lo m,e!'ns. al 

senkio de: cargo público; c) imposibilidad fiEi­

ca o moral absoluta para seguir eJercitando BUS 

funcionE'S; y d) no tener recursos para subsistir 

modestamente como corresponde a su p')sición 

social. 
Art. 3. o Todos los requisitos exigidos en el 

arUculo anterior, se acreditarán fehacÍimtem?nte 

dentro de un expediente informativo, Ciue Re tra­

mitará con audiencia del Fiscal de la Cnte Su­

prpma y del Director General de Impuest;Js In­

ternos. 

Art. 4.0 Tienen derecho a jubilación los 

que han servido satisfa'ctoriamente y sin inte­

rrupci:Hl un cargo público permanen;,e y no a 

con,isiúr¡ o a contrata. 

Art. 5·0 Si la interru-pción de lo" se,~vjcios 

procediera de haberse suprimido el empleo o de 

haber expirado el término legal de su desempe­

ño, en tales casos aprovechará el tiempo s'ervido 

antes de ella. 

Art. 6. o Se entenderá que no hay imposi­

bilidad absoluta cuando la 'salud del empleado 

la perjudicara el clima de un lugar, s.i en otro 

pudiere desempeñar otro destino igual o 'análo­

go; ni cuando imposibilitado para ciertos car­

gos pudiere ejer.cer otros de igual categoría. 

Art. 7. o En la justHicación de los recur­

sos de subsistencia, a que se refiere la letra d), 

del artículo 2.0, no se tomará en cuenta lo que 

el empleado hubiere economizado de sus suel­

dos, hasta la cantidad de cincuenta mil pesos. 

Suprema; 

Los Ministros Plenipotenciarios, el de Mi­

nistro de la Corte de Apelaciones; 

Los Ministros resiJentes y Cónsules Gene­

rales de primera clase, el' de juez de letras de 

asiento de Corte; 

Los Consejeros de Emqajadas, primeros Se­

cretarios de Embajada y de Legación, Cónsul~s 

G f:nerales de segunda y de tercera clase y C(m­

Rules Particulares de primera clase, el J.e juez 

de letras de cabecera de provincia; 

Los Cónsules Particulares de s~gunda y ter­

cera clase, el de juez de letras de cabe2era 1e 

departamento; 

Los' oficiales de Embajada y de Legaci:;n y 

los Vice-Cónsules, el de juez de letras de menor 

cuantía de Santiago. 

Art. 11. El personal de la Tesorería de Chi­

le en Londres jubilará tomando como ba.."e la 

tercera parte de sus ,sueldos. 

Art. 12. Los empleados que desempeñen fun­

cione8 para las cuales se requiera la pos3si6n 

de un título profesional, podrán' jubilar con el 

máximum cstableciclo, siempre que acreditc?n ha­

ber sen'ido durante treinta y cinco años en di­
chas funciones. 

LA.rt. 13. L.os jefes y oficiales de los c:.¡e~pos 

de policía y' carabineros y el personal de la gen­

darmería de prisiones, Dodrán jubilar con el 

máximum establecido a los treinta años de sen"i­

cios y las clases y tropa a los veinticinco aiíos. 

~A.rt. 14. Los empleados del Telégrafo del 
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Estado que acrediten veinticinco años de servi- go especial del señor Director General, tengo el 

cios como operadores en la trasmisión de tele- agrado de adjuntar a Vuestra Señoría un ejern­

gramas, podrán jubilar con el máximum que, pIar del reg:amento orgánico de la Dirección 

prescribe el artículo 6. o General de Impuestos Internos, recientemente 

Los empleados que hayan servido algún aprobado por decreto del ~finisterio de Hacien­

tiempo como operadores tendrán derecho a q'le 

los años servidos como tales, les sean computa­

dos para los efectos de la jubilación, aumentados 

en sesenta por ciento. 

Art. 15. Los empleados que iubilaren en 

virtud de lo dispuesto en la presente ley, antes 

de enterar los plazos ya fijados, tendrán derecho 

a una pensión proporcional a esos plazos y a 

sus años de servicios que deben ser más de diez 

y dentro de los máximums del artículo 7." 

Art. 16. La parte de las jubilaciones que 

sea de cargo de la Caja Nacional de Empleados 

Públicos, se liquidará de acuerdo con los pre­

ceptos d" I? ley orgánica de esa institución. 

Art. 17. Las :¡:¡ensiones de jubilación son 

alimentos cóngruos que concederá el Estado pa­

ra que los servidores públicos subsistan modesta­

mente de un modo correspondiente a su posi­

ción social y como tales, sólo durarán mientras 

se mantengan las circunstancias que los han he­

cho necesarios. 

Art. 18. Todas las pensiones de jubilación 

ya dictadas, serán revisadas por la Contraloría 

General, a fin de dejarlas sometidas a las pres­

cripciones de esta ley. 

Art. 19. La presente ley regirá desde la fe­

cha de su publicación en el Diario Oficial y con 

ella quedan derogadas todas las leyes y decretos 

leyes vigentes, en lo que fueren contrarios a sus 

disposiciones .-Aurelio Cruzat. 

6.0 Del oficio del Gobernador de Freirina: 

da. 

DiQS guccrde a V. S.-H. Gadtúa V., secreta-

rio. 

R.o Del siguiente telegrama: 

Valparaíso, 5 de Octubre de 1927.-Señor 

Enrique Oyarzún, Presidente del Senado. ---'San­

tlago.-In embarking on my long vovage Iwish 

LO express to you and your fellow Senat.ors my 

lasting gratitude for your hospitality and friend­
ship.--Josoph T. Robinson, Senator. 

9.0 De dos solicitudes. 

La primera, de don Teodoro L. Oswald, p~e­

sidente de la Corporación Iglesia de los Ad\éen­

tlstas del Sétimo Día, en que pide a nombre de 

la referida corporación, permiso para conservar 

llO sitio ubicado en Antofagasta. 

y la segunda, de la Sociedad Slava de So­

corros Mutuos de Antnfagasta, sobre permiso Pil­

ra conservar un bien raíz. 

1. CONSTITUCION DE Id. PROPIEDAD 

AUSTRAL 

El señor SOHÜRMA:r-..~.-Pido la palabra so­

bre la cuenta, señor Presidente. 

El señor O~ARZUN CPresidente).-Como, 

según el Reglamento, la vresente sesión tiene 

objeto determinado, para conceder la palabra 

al honorable Senador, debo solicitar el asenti­

miento un:¡ nime del Senado. 

Si no hay inconveniente, concederé la pala­
bra a ,Su Señoría. 

Puede usar de ella el honorable Senador. 
recibo del oficio número 366, en que me comu- El señor SCHÜR;\fANN.-Se acaba de da!" 

nica quce la Ilustrísima Cort~ de Apelaciones de I cuenta de un mensaje en que el Ejecutivo pro­

Conc:pción pide mi desafuejo en virtud de est3.:r i pone un nuevo proyecto sobre constitución de la 

acusado por malversación ~e fondos. I propiedad austral, en sustitución del que estaba 

Con sorpresa me he impuesto de esto por pendiente en esta Cámara. Como este último fué 

no tener conocimiento niJÍlguno en este sent,ido, I estudiado e informado por las Comisiones de 

y lo que puedo informar al Honorable Senado es ,Constitución, Legislación y Justicia y de Agri­

Freirina, 29 de Setiembre de 1927.-Acu~0 

que, si lo tiene a bien, se sirva pedir informe al 

Ilustrísimo Tribunal de Cmmtas, ante quien ten-

go rendidas mis cuentas del año próximo pasado. 

I cultura, unidas, formulo indicación para que 

este nueClO proyecto sobre la mis'ma materia sea 

también sometido al estudio de las mismas Co-

Es cuanto tengo el honor de informar al Ho- misiones. 

honorable Senado a este re,specto. El señor OYARZUN (Presidente).-La Me-

Dios guarde a Su Seíi.oría.-~loL"és Letelier, sa pensaba formular igual indicación en la se-
Gobernador. sión de mañana, honorable Senador; pero, si 

no hay inconveniente, quedará acordado desde 
7.0 De la siguiente nota de la Dirección Ge-

neral de Impuestos Internos: ¡lUegO proceder en la forma indicada por el h:l­
, no rabIe ,Senador. 
¡ 

Santiago, 3 de Octubre de 1927.-Por encar- I Queda as! acordado. 
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2. DIAS y HORAS DE SESION 

El señor OY A-RZUN (Presidente) .-En cQn­
formidad al Reglamento, corresponde fijar los 

días y horas en que el Senado celebrará sesión 
en el presente períod~ extraordinario. 

Si no hubiera inconveniente, podrra adop­
tarse el mismo acuerdo que en el perrodo ordi­
nario recién pasado, o sea celebrar sesiones los 

días Lunes, 'Martes y Miércoles de 4 a 7 de la 

tarde. 
Queda así acordado. 

• 

3. TABLA ORDINARIA 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Ruego a 
los señores Presidentes de las Comisiones Per­
manentes se sirvan concurrir a la reunión a que 

se les ha convocado a fin de formar la tabla or­
dlr¡arja. 

Habiéndose cumplldo el objeto de la pre­

sente sesión, se levanta la sesión. 

Se levantó la. sesión. 

Antonio Orrego Barros 
Jefe de la Redaooi(¡ln • 


